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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 10 DE FEBRERO DE 1940 organizando la Junta Constructora de la Ciudad Univer

sitaria.

La Ciudad Universitaria, que iba a ser dentro de muy pocos años el orgullo de España por 
la suntuosidad de sus instalaciones y por la grandeza de sus horizontes, trastocó su destino antes 
de su terminación, y a costa de su integridad misma, en el teatro de una de las epopeyas más glo
riosas de nuestra guerra liberadora.

Providencialmente, pues, se juntaron en ei lugar de su emplazamiento las esperánzas ele 
una España mejor; primero durante la paz, pensando en que, de la Universidad de nueva planta, 
había de surgir el cerebro d  ̂ la Patria futura; después, a través de la campaña, defendiendo brio
samente entre sus muros derruidos el honor de las Armas victoriosas.

De las ruinas venerandas debe surgir el trascendental empeño de la reconstrucción. A tal 
efecto procede constituir el organismo a quien corresponda iniciar y desenvolver la nüeva etapa 
de la Ciudad Universitaria de Madrid.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.-—-Bajo el Patronato del Jefe del Estado, quedará reorganizada la Janta 
Constructora de la Ciudad Universitaria de Madrid.

Esta Junta tendrá personalidad jurídica a todos los eféctos, y e s t a r á  c o n s t i t u i d a  p o r  las si
guientes personas:

Vicepresidente primero: El Ministro de Educación Nacional, que podrá delegar ep el Sub
secretario del Departamento.

Vicepresidente segundo: El Director General de Enseñanzas Superior y Media.
Vicepresidente tercero: El Rector de la Universidad Central., ^
Vocales: Los Decanos de las Facultades de la Universidad de Madrid; un Catedrático, er 

representación de cada Facultad; el Alcalde de la Villá; un Arquitecto de la Junta Facultatiya 
de Construcciones Civiles del Ministerio de Educación Nacional, designado por la misma; él Di
rector General de Arquitectura; el Síndico Presidente de la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid; un representante del Ejército; los Directores de l a s  Escuela 
de Ingenieros Agrónomos* y de Arquitectura; el Secretario del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas; un representante de la Dirección General d$ Regiones Devastadas; el Delegadp
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Nacional de Educación de F. E. T. y de las J. O. N. S.; el Jefe Nacional del S. E. U., y un Secretario 
Administrador, que será designado por el Ministerio de Educación Nacional, en virtud de 

concurso, que atienda a que el nombrado reúna la capacidad y la pericia que su misión requiere.
El Catedrático de la Facultad de Derecho, Vocal de la Junta, ejercerá, a la vez, de Asesor 

Jurídico de la misma. \
Artículo segundo.— Para asuntos de trámite y urgentes, el Pleno de la Junta podrá delegar 

sus facultades en una (Amisión Permanente, formada por los Vicepresidentes primero, segundó y 
tercero; el Director General de Arquitectura; el Secretario del Gonsejo Superior de Investiga
ciones Científicas; el Delegado Nacional de Educación de F. E. T. y de las J. O. N. S.; el Jefe 
Nacional del S. E. U.; el Asesor Jurídico y el Secretario Administrador.

Artículo tercero.— La Junta Constructora de la Ciudad Universitaria de Madrid tendrá las 
siguientes atribuciones y funciones:

Primera: Adquirir, poseer y administrar toda clase de bienes; percibir cupones o intere
ses; invertir el numerario en valores de renta, si así conviniere, y enajenar éstos cuando ky exija d| 
pago de sus atenciones.

Segunda: Formular el Presupuesto de sus obligaciones periódicas, que será aprobado por
Orden ministerial. • ^

Tercera: Determinar el número, emplazamiento, dimensiones, destino y demás circuns
tancias de los edificios o pabellones o campos de deportes que hayan de ser reparados o cons
truidos, según el plan de conjunto formulado por la Junta.

Cuarta: Anunciar los concursos que crea necesarios para la presentación de proyectos
totales o parciales, reservándose la más amplia liberta|i para elegir o para declararlos desiertos.

Quinta: Designar los Arquitectos que han de ejercitar los respectivos proyectos, sean o
no autores de los i&ismos.

Sexta: Ordéhar la ejecución de toda clase de obra, mediante contrata, a no ser que, por
fundados motivos, acuerde la Administración directa.

Séptima: Inspeccionar y vigilar las obras en construcción, para subsanar las deficiencias
que ofrecieren y proceder su recepción provisional o definitiva. 1

Octava: Distribuir los trabajos entre sus Vocales mediante nombramiento de ponencias
y confisiones especiales. .

Novena: Adquirir el mobiliario, menaje o material de todas clases con que ha de ser do
tado cada edificio, bien por compra directa o mediante concurso, según convenga en cada caso.

Décima: Nombrar y separar libremente el personal de oficina y los guardas vigilantes o
porteros que fueran necesarios.

 Undécima: Las demás atribuciones que a propuesta suya le otorgue el Consejo de Mi*

Artículo cuarto.— Los recursos económicos de la Junta Constructora de la Ciudad Univer- 
t̂ana de Madrid, serán:

Primero: Las rentas o  intereses de sus bienes.
Segundo: Las subvenciones libradas «en firme» del Estado y de las demás Corporaciones

públicas. 1
Tercero: Los donativos y legados que se le hicieren.
Cuarto: Las suscripciones que, por una sola vez ó, con carácter periódico, recibieren de

Personas, individuales o colectivas. *
Quinto: Las' rentas y productos de las Fundaciones que fueran instituidas para la dota

ción de sus fqneiones y, en especial, lasque puedan afectar al Hospital Glinico, ;
Sexto: El producto de la venta de publicaciones que la Junta acordase.
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Séptimo: El importe líquido de un sorteo anual de la potería Nacional, de carácter ex
traordinario y fuera de los organizados normalmente por Hacienda. La tramitación de este sor
teo será realizada por el Ministerio de Hacienda, conforme a sus propias normas, pero una vez 
efectuado el sorteo practicará la liquidación correspondiente y transferirá el producto neto a 
una cuenta del depósito que ser.á abierta en Tesorería a disposición de la Junta.

Artículo quinto.— Todos los proyectos de obras de la Ciudad Universitaria serán infpr
mádos, en representación de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, por el Delegado de 
la misma en la Junta Constructora, sin que sean necesarios más trámites que la aprobación del 
proyecto por el Pleno de ésta.

Artículo sexto.— Actuará dé Ordenador de Pagos el Vicepresidente tercero. Los gastos se
rán intervenidos por un Delegado Interventor, designado por el Ministerio de Hacienda. Los li
bramientos serán extendidos a nombre del Secretario Administrador. Las cuentas corrientes se
rán 'abiertas a nombre del Vicepresidente tercero, de un Catedrático designado por la Junta  en
tre sus Vocales y del Secretario Administrador. Las cuentas anuales serán sometidas a la censu
ra y aprobación del Organismo supremo que tuviere esta misión.

Artículo séptimo.—-Por los Ministerios de Hacienda y de Educación Nacional serán dicta
das las disposiciones necesarias para la aplicación de esta Ley.  

Dada en Madrid a diez de febrero de mil novecientos cuarenta.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE FEBRERO DE 1940 reorganizando el Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas.

En las complejas tareas de reconstrucción y engrandecimiento de la Patria, ha de desem
peñar un papel preponderante la agricultura, por el gran volumen que representan sus producto 
enJa Economía Nacional.

Base y fundamento de la mejora del cultivo^ con el progreso consiguiente, han de ser una 
investigación y experimentación metodizadas, hasta conseguir una doctrina científica dé acusada, 

. raigambre nacional.
La competencia de nuestros agricultores es grande y no menor su deseo de aprender; el per

feccionamiento de la misma exige la creación de grandes Centros, en donde tengan cabida lps 
problemas antiguos, aún no totalmente resueltos, y los nuevos, que de seguro habrán de pre
sentarse con apremiante urgencia de solución. \

La función investigadora exige a la par una continuidad y una suficiencia de medios* que 
hasta ahora no tuvo. La experiencia de anteriores ensayós de funcionamiento del Instituto ha 
venido a demostrar .que las dificultades de orden administrativo y el defectuoso emplazamiento 
de los Centres, obedeciendo casi siempre a satisfacción localista dé clientelas políticas, han sidor 
obstáculos casi insuperables para el desarrollo de una labor eficaz.

A subsanar tales deficiencias, tiende la presente disposición, mediante la cual se dota al 
Instituto de autonomía administrativa y se le conceden atribuciones, especiales con respecto a la 
elección de su, personal, reduciendo y armonizando entre sí los diversos Centros, sujetos todos a 
una unidad de acción, mediante cuyas directrices és seguro qué él Instituto Nacional *de Inves
tigaciones Agronómicas dejará Sentir su poderoso influjo en ría marcha ascendente dé nuestra 

agricultura.
En virtud de todo lo expuesto,  

D I S PONGO :
 Artículo primero.-—El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas es la organiza-



Núm.  48 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 9 5

ción que realizará y coordinará todas las actividades que en orden a los estudios de investiga
ción y experimentación agronómicas competen al Estado.

Artículo segundo.—Para la ordenación y coordinación de la labor a realizar por el Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, que debe responder a la realidad de los pro- 
blemás y cuestiones de nuestra v agricultura y a su importancia, se agrupan las especialidades do 
estudios del modo siguiente: x

tl.° Cultivo y mejora de cereales y de plantas de gran cultivo.
2.° Cultivo y mejora de las plantas de vega y de los grandes regadíos. . ■
3.° Horticultura y. Jardinería.

i. 4.° Viticultura, fenología e Industrias de Fermentación,
5.° Olivicultura y Elayotecnia. ¡
6.°, Citricultura.
:7.° Fruticultura. y (
8.° Cultivos tropicales y subtropicales.
9.° Fitopatología. , • . < '
10. Química del* Suelo , y de las plantas, Edafología, Bacteriología y Fisiología vegetal,
11. . Construcciones, hidráulica y máquinas agrícolas. ' ^
12. Economía, Estadística f  Matemática aplicada.
En los estudios referentes a las producciones reseñadas se comprenden los que se refieren 

a las transformaciones de sus productos y sus aplicaciones.
Artícelo tercero.—Los Centros, Estaciones y Subestaciones y anejos en que habrá de des- 

arrollarse la labor del Instituto, serán los necesarios para atender a cuantos problemas planteé 
la agricultura nacional, y se determinarán por Decreto del Ministerio de Agricultura.

Artículo cuarto.—-El Instituto Naciopal de Investigaciones Agronómicas estará regido por. 
Un órgano Central de dirección y coordinación dé sus trabajos, compuesto por un Presidente, 
un Conséjo Asesor; el Interventor General del Instituto, el Secretario General y el Administra
dor Central del mismo.

El Presidente, que será un Ingéniero Agrónomo perteneciente al Instituto y categoría mí
nima de Ingeniero Jefe, será designado por el Ministro de Agricultura.

El Coiisejo Asesor, compuesto de cuatro miembros, Ingenjeros Agrónomos pertenecientes 
a diferentes especialidades del Instituto, será nombrado, asimismo por el Ministro dé Agricul-,

' tura. / ■ - -
El Interventor que designe el Ministerio de Habienda, desempeñará la Intervención per

manente de dicho Ministerio en el Instituto.
La Secretaría General estará regida por un Secretario General y un Secretario Adjiuito, 

ambos Ingenieros Agrónomos. ! .
La Administración Central será desempeñada por un Administrador General del Cuerpo 

Pericial de Contabilidad del Estado, nombrado igualmente por el Ministro de Agricultura.
Artículo quinto.— Á la oficina Central, y dependiente de la Secretaría General, estará 

afecto el Servicio de Publicaciones del Instituto. « *
Quedarán afectos también a la Oficina Central y bajo la misma dependencia, la Sección 

de Obras y Construcciones y. la de Estudios Eco nótnicos, Estadísticos y de Matemática aplicada.
Artículo sexto.— Cada Centro estará principalmente adscrito a la investigación de una es* 

penalidad determinada, y aun en los, casos eh que por su situación coñvenga coexistan en él es
tudios referentes apotras especialidades, la relación de coordinación se establecerá con la espe
cialidad a que correspondiese. 1 x

La dirección del Centro, atribuida a uno de sus Ingenieros, libremente designado por 1$
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Presidencia del Instituto de acuerdo con el Consejo Asesor, establecerá el enlace entre los ele
mentos del mismo y los de las Estaciones y anejos que comprenda, cuidando tanto de que su ac
ción no entorpezca. la labor, previamente determinada, de cada experimentador, como de que 
cada uno disponga de los elementos y  recursos para desenvolverla, Mediante el referido Direc
tor, se establecerá la relación con el Organo Central del Instituto.

Artículo séptimo.— Los Investigadores de  cada Centro pertenecerán en general al Cuer- 
 po de Ingenieros Agrónomos y serán designados libremente por el Presidente del Instituto Na

cional de Investigaciones Agronómicas, de acuerdo con el Consejo Asesor. Percibirán su sueldo y 
gratificación por el Ministerio de Agricultura, con cargo a  las consignaciones presupuestarias 
del mismo.

El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, de sus fondos propios retribuirá 
con un premio la labor especial que en la misma realicen.

Para la formación de investigadores y  la orientación profesional de los jóvenes Ingenie- 
 ros, serán adscritos a los Centros de Investigación los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, previa .propuesta de la Escuela Especial y del S. E. U., siendo desti
nados como becarios a los Centros de la especialización q u e  elijan y percibiendo su retribu
ción de los fondos propios del Instituto. 

Los Ingenieros becarios, que antes de su ingreso en el Cuerpo hayan prestado servicio
en el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, serán preferidos para ocupar las vacan
tes que en ,su misma especialidad existiesen en aquel Organismo.

Los Peritos Agrícolas del Estado adscritos a los Centros y Servicios del Instituto, des
empeñarán las funciones auxiliares que les correspondan, percibiendo su sueldo y gratifica
ción por el Ministerio de Agricultura y los premios a que se hagan acreedores por su función in
vestigadora, con cargo a los fondos propios del Instituto. -

El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas podrá contar con la' colaboración 
de otros investigadores, recogiendo a aquellas personas que se hubiesen distinguido en trabajos 
relacionados con las actividades de aquél. Su retribución se abonará con cargo a los fondos pro
pios del Instituto y se contratarán por su Presdencia, fijando, al hacerlo, la retribución y du
ración de su colaboración en él.  

El personal auxiliar y subalterno, será nom brado directamente por el Director de cada 
Centro, previo concurso y siguiendo las normas ordenadas por la legislación vigente.

El Presidente del Instituto, a propuesta de los Directores de Centros o por propia deter
minación, podrá separar de sus cargos al perso nal técnico, colaborador y auxiliar de los Cen
tros y Servicios, por falta manifiestá de aptitud o incumplimiento de funciones y deberes, previa 
formación de expediente. /

Artículo octavo.—E1 fundamento de la labor de los Centros será el plan de trabajo relativo 
a su especialidad y estudio. Cada año los expe rimentadores, de acuerdo con el Director del Cen
tro formularán los planes parciales de trabajo y el Director citado redactará a su vez el plan de 
conjunto correspondiente a su Centro, trasladándolo a la Presidencia del Instituto, la cual exa
minará dichos planes y decidirá sobre la procedencia de su aprobación o modificación.

Los resultados de los trabajos, seguirán la misma tramitación y aquellos que merezcan ser 
publicados se entregarán por el Presidente al Redactor Jefe de Publicaciones del Instituto.

La Presidencia, vista la información que le suministren las Estaciones y Servicios del Ins
tituto, formulará el presupuesto general anual d e l mismo, que será remitido a la aprobación del 
Ministro de Agricultura, con el informe d e l Interventor de Hacienda en el Instituto.

El importe total del Presupuesto general aprobado será presto a disposición de la Presi
dencia del Instituto, para que lo distribuya entre los diferentes Centros en atención a sus  
necesidades. 
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Tanto el Director como los experimentadores, se sujetarán en su actuacion al Reglamento 
que habrá de redactarse para el régimen interior del Instituto.

Artículo noveno.—El Instituto concederá bolsas de estudio en, España o en el extranjero, 
a sus experimentadores fijos, experimentadores colaboradores, becarios, y, en determinados ca
sos, a elementos de su personal auxiliar. Cuando se trate de becarios', será condición previa que 
hayan prestado servicio, por lo menos, durante un año, en el Instituto adscritos a la especiali
dad para la que solicitan la bolsa.

Artículo décimo.—El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas ínantendrá re
lación con el Consejo Superior de Investigado nes Científicas.

El Instituto podrá costear trabajos especiales realizados en Centros no pertenecientes a él,
bien sea por su propio personal o por el de esos Centros, previo acuerdo respecto a los planes de
trabajo.

Artículo undécimo.—Los medios económic os necesarios para gastos de primer estableci
miento y sostenimiento de Centros y Servicios del Instituto, procederán:

1.- De la aportación del Estado. '
2° De las aportaciones y subvenciones que los Servicios Nacionales, Corporaciones agrí

colas y Entidades de todo orden puedan proporcionar, en concepto de auxilio, a los estudios
que, en general, realice el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas o a los relaciona
dos con los problemas económicos de aquéllos.

3.2 De la venta de productos de las fincas correspondientes a los diversos Centros del
' Instituto. '

4.2 De las donaciones que, en cualquier concepto, realicen el Instituto, los particulares o 
las Entidades.

Las normas de administración y contabilid ad serán dictadas por el Presidente del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas, a p ropuesta del Interventor designado por el Mi
nisterio de Hacienda para la intervención perm anente en el Instituto.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Agricultura, y a propuesta del Presidente del 
Instituto Nacional; de Investigaciones Agronómicas, se dictarán las normas complementarias que 
exija el desenvolvimiento de la presente Ley.

•Artículo décimotercero.—Quedan expresamente derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a la misma.

Disposiciones transitorias
Al verificarse la reorganización y acoplamiento de los Centros/ que hayan de quedar afée

os al Instituto, se respetará en su puesto, de momento, a los experimentadores que haya» de
mostrado áptitud, sin perjuicio de lo determinado para el régimen futuro en los artículos que 
preceden. ' •

Al personal auxiliar, nombrado con anterioridad al año mil novecientos treinta y seis, se 
le conservará en sus puestos, considerándole com o personal a extinguir. Todo nuevo nombra
miento se efectuará conforme a lo determinado en la presente disposición legal.

Así lo dispongo por la presénte Ley, dada en Madrid a diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
 ________

DISCRETO de 10 de febrero de 1940 prorrogando la 
vigencia de los Artículos primero, segundo y ter
cero de los Decretos de 4 de julio de 1934 y 7 de 
julio de 1936.
El Decreto de cuatro de julio de mil novecientos 

treinta y cuatro, dictado para la aplicación del Re
glamento de Metales Preciosos, de veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta.y cuatro, disponía 
que los gastos de implantación y sostenimiento del, 

I Servicio de Contrastación fueran sufragados con sus 
. propios ingresos durante los dos primeros años de 

vigencia de dicho Decreto, pían que se juzgó sufi
ciente para regularizarlo con el personal nombrado 
con arreglo a las Ordenes de veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.

Dificultades en la aplicación del Reglamento, im
pidieron el normal desenvolvimiento de dichos Ser
vicios, hasta que la publicación de-la. Orden de die- 

: cisiete de febrero de mil novecientos treintá y seis, 
modificandó algunos artículo^ del referidov Regla
mento, permitió su normalización, pero sin que por 
el corto tiempo transcurrido se hubieran'podido ins- 

‘ talar los Laboratorios necesarios, ni completar los 
existentes. Para remediar la situación expuesta, fué 
dictado el Decreto de siete. de julio de mil nove
cientos treinta y. seiá, por el que se prorrogaba hasta 
el. treinta y uno ,de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete la vigencia de los tres primeros ar
tículos del Decreto de cuatro de julio de mil nove
cientos, treinta y cuatro.

Las perturbaciones derivadas de la guerra de li
beración retrasaron en términos muy considerables 

' la realización, en el tiempo previsto, del programa 
trazado para establecimiento de ' los Laboratorios 
indispensables,'siendo necesaria una nueva prórro- 

• ga que permita normalizar el desenvolvimiento del 
Servicio de Contrastación de Metales Preciosos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 'In* 
dustria y Comerció, ir previa deliberación del Con
sejo de Ministros, . „

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se prorroga hasta el treinta y

uno de diciembre de'mil novecientos cuarenta y uno

la vigencia de los Artículos primero, segundo y ter
cero del Decretó de cuatro de julio de nove
cientos treinta y cuatro, en. iguales términos y con 
las mismas atribuciones que fueron establecidas por 
Decreto de siete de julio de mil novecientos treinta. 

' y seis. "
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a diez de f ebrero de mil novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,LUIS ALARCON DE LA LASTRA >

DECRETO de 10 de febrero de 1940 concediendo el 
ingreso en, el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas al Caballero Mutilado don Ignacio de 
Satrústegui y Fernández.
En virtud de los méritos excepcionales y . circuns

tancias que concurren en el Caballero Mutilado don 
Ignacio de Satrústegui y Fernández, Ingeniero de 
Minas que quedó ciego a consecuencia de las heri
das sufridas en campaña, ¡

Vengo en ‘concederle el- ingreso en el Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, .con la categoría 
de Ingeniero Tercero.

Así* lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de f ebrero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,LUIS ALARCON DE LA LASTRA
DECRETO de 10 de febrero de 1940 nombrando Pre

sidente de la Subcomisión Reguladora de la Ci
nematografía a don Santos Bollar y Laida.
De acuerdo con. lo • prevenido en el Artículo cuar

to, Apartado a), de la Ley de dieciséis de julio dé 
mil novecientos treinta y ocho, y'previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Subcomisión Regulado
ra de la Cinematografía a don Santos Bollar y Laida

, quien será asimismo Presidente de los organis
mos que integran di^ha Subcomisión hasta que, por 
sucesivas disposiciones, se n ó m b r e n l a s  personas 
hayan de desempeñar dicho cargo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado «a 
Madrid a diez de febréro dé mil novecientos cuarenta. 

. r FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,LUIS ALARCON DE LA LASTRA 
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MINISTERIO  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 25 de enero de 1940 nombrando Pre

sidente del Consejo Agronóm ico a don Manuel 

Blasco Vicat. ? ,

A propuesta del Ministro de Agricultura, y ^con 
arreglo a lo, dispuesto en el artículo tercero, del Re- 
glaménto para el régimen del Consejo Agronómico 
de seis de marzo de mil novecientos treinta y uno 
.(«Gaceta» del veintiséis),

Nombro Presidente del mismo a don Manuel 
Blasco Vicat, número uno de los actuales Presiden
tes de Sección de Inspectores Generales del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, en vacante ocurrida en 
veintiocho de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, por jubilación reglamentaria, de don Angel 
Torrejón y Boneta, con antigüedad del primero de 
marzo siguiente, a todos los efectos menos al eco
nómico de percibo d e 1 haberes que empezarán a con 
tarse desde la toma de posesión del cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta. ^

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BEN JUME A BURIN

DECRETO de 10 de febrero de 1940 sobre ordena

ción del Fomento Pecuario.
■ *

Logrado por las disposiciones ,a ello encaminadas 
el fomento cuantitativo de la cabaña nacional en 
proporciones altamente satisfactorias, precisa orien
tar el incremento de la riqueza ganadera aten
diendo al aspecto cualitativo y a la m ejora de los 
sistemas actuales de explotación, a fin de conseguir 
si máximo rendimiento coh el mínimo coste.’

La unificación de normas de selección, ajustadas 
a bases zootécnicas substanciales y que reflejen un 
Perfecto engranaje desde la alta dirección técnica 
hasta el más modesto ganadero, es el principio qué 
Inspira el sistema de ordenación del fom ento de la í^ade^ía. *

En cSnsecuenciaí a projpúesta- dél Ministro de

Agricultura, y previa deliberación del Consejo dé 
Ministros,

D I S  P O N G O  :

Articulo p rim ero—Todos los Centros de investi
gación, selección y experimentación de carácter 
pecuario, cualquiera que sea su dependencia actual, 
se someterán eñ cuanto a sus funciones técnicas 
se refiera a la Dirección General de Ganadería.
 Artículo segundo.-^-El Ministerio de Agricultura 
podrá autorizar el traspaso de las funciones adm i
nistrativas de los Centros de selección y experim en
tación del Estado, que estime convenientes, a Dipu
taciones Provinciales qué lo soliciten o a Sindicatos 
o particulares, previo concurso. /  ’

Artículo tercero.—El personal subalterno perte
neciente actualmente á la plantilla de las Estacio
nes Pecuarias del Estado, pasará, en las mismas 
condiciones, al servicio de los concesionarios hasta^ 
la amortización de la totalidad de las plazas, si 
bien conservarán los derechos pasivos0 que por su 
nombramiento les correspondan.

 Articulo cuarto.—¿ a  Dirección General de Ga
nadería podrá ejercer él derecho de elección de. 
ejemplares de estirpe para dotación de paradas de 
sementales antes de que por los ganaderos se pro
ceda a su castración o venta.

Artículo quinto.—La celebración de Concursos, 
Certámenes y Exposiciones de ganados, así como el 
establecimiento de paradas de sementales de las 
especies sometidas a la jurisdicción de la Dirección 
General de Ganadería, se sujetará a las órdenes que 

jpara ello dicte el Ministerio de Agricultura.
Artículo sexto.— Por el Ministerio de Agricultu

ra, y con la cooperación del Crédito Agrícola, \se 
facilitará la construcción de alojamientos para pas
tores, establos y silos forrajeros, con arreglo a m o
delos prémiados en concursos oficiales y en las con 
diciones que en disposiciones complementarias se de
terminen.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Agricul
tura, se dictarán las normas complementarias para 
la ejecución de lo dispuesto por el presénte De
creto.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid á diez de febrero de mil novecientos cua
renta. *

FRANCISCO FRANCO

EiP Ministra de- Agrl :ltura,' : •
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 10 de febrero de 1940 estableciendo 
en todo su vigor el Real Decreto de 30 de agosto 
de 1914 y disposiciones correspondientes.

El Plan de estudios de veintinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y- uno estableció la 

1 exclusividad de la enseñanza oficial en las Escuelas 
Normales del Estado, con. el propósito de apartar 

. de los estudios magistrales e impedir la adquisición 
del Título de Maestro a personas de gran formación 
religiosa y cultural. Se abolía así la facultad que el 
Plan del Magisterio de mil novecientos catorce otcfr- 

■ ' g&ba ,a los aspirantes al Título de Maestro, cuales - 
. quiera que fuesen sus circunstancias económicas y 

el lugar en que se preparasen, ya que tenían l i 
bertad para seguir sus estudios por .enseñanza ofi
cial y no ôficial.

Con la victoria de nuestro* Glorioso Ejército ha 
sido derrocado él régimen laicista, y, por tanto, el 
Ministerio de Educación Nacional tiene el ineludi- 

\ ble deber de restaurar la legislación que permita 
obtener el título de Maestro a aquellas personas que 
por su.espíritu católico no pudieron alcanzarlo en 
el nefasto período republicano. Para ello, es nece
sario derogar el artículo dieciocho del Decreto de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos trein
ta y uno y restablecer transitoriamente el artículo 

' veintiocho del Real Decreto de treinta de agosto de 
mil novecientos catorce y disposiciones complemen
tarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edû - 
cación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.  

D I S P O N G O :
Artículo primero.-Se restablecen en todo su vi

gor el artículo veintiocho del Real Décreto de trein- 
 ta de agosto de mil novecientos catorce y las dis

posiciones complementarias dictadas para el cum
plimiento del citado artículo. A estos beneficios po
drán acogérselos que actualmente tengan termiiía^ 
dos los estudios del Bachillerato universitario por 

y cualquiera de los planes. 
Artículo segundo.—La inscripción de matrículas 

se'ajustará, a las normáis que regían para los alum
nos del , Plan de mil novecientos catorce. Habrá dé 
acreditarse estar en posesión del Título de Bachiller 
o dé la certificación de .estudios de todas ías asig
naturas del Bachillerato y liaber .abonado los de
rechos, correspondientes. '

Las prácticas de enseñanza se verificarán a par
tir de esta fecha7 hasta el comienzo de las vacacio
nes de verano del presente Curso, Los que por cual
quier 'causa no pudieran realizarlas durante este 
tiempo, las efectuarán en otro período igual, pero 
siempre en elv plazo señalado en el artículo quinto 
de este Decreto. A este efecto, se restablece la vi
gencia de las Reales Ordenes de dieciséis de marzo 
de mil novecientos veintidós y la de veintiséis $e* fe
brero de mil nbvecientos veintiséis, y a ellas po
drán acogerse los que se hallen efi casos similares, <

Artículo tercero.—Para los alumnos que deseen 
realizar sus estudios por enseñanza oficial, sé orga
niza un curso intensivo que terminará el treinta y 
uno de julio próximo venidero. Los aluifirios de en
señanza no oficial habrán de realizarlos necesaria
mente durante el plazo señalado en e l. artículo- 
quinto.

Artículo cuarto.—Durante quince días,, a- partir 
de la inserción de este Decreto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAIJKD, abonarán los derecho^ de ma
trícula los alumnós que aspiren a realizar sus estu
dios por enseñanza oficial y asimismo harán la ins
cripción para realizar prácticas de enseñanza loe 
que opten por verificar sus estudios por enseñanza 
no oficial. Terminado dicho plazo darán comienza 
las velases oficiales y las prácticas de enseñanza. 
Los alumnos ño oficiales harán sus. matriculas 
los plazos oficiales establecidos.

Tanto para los alumnos oficiales como para loa 
de enseñanza libre, el Ministerio organizará mí Cur
sillo complementario en donde se atienda debida
mente a su formación patriótica y política.

Artículo quinto.—Este Decreto surjtirá efecto» a 
'partir de la fecha de su publicación en.el B0LSTIN 
OFICIAL DEL ESTADO y su vigencia será solamen
te de dos cursos académicos.

Los qué* durante este tiempo no hayan termina
do sus estudios, perderán todos los derecho* qu* 
hayan podido adquirir.

Articulo sexto—Queda anulado el artículo dlecto- 
chp del Decréto de veintinueve^ de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno y cuantas disposición** 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación 
Nacional dictará las disposiciones complementaria* 
para el cumplimiento del presente Decreto y 
resolver las incidencias que puedan presentarse.

Así lo dispongo por el presente Decreto/dado en' 
Madrid a diez de febrero de mil novecientos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN 
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DECRETO de 10 de febrero de 1940 regulando el 
funcionamiento del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Para que la Ley de, veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y mueve, creadora del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, reali
ce eficazmente sus finalidades, desarrolle la tradi
ción de unidad de la Ciencia española, fortalezca 
el imperio espiritual de España, basado en su es
fuerzo civilizador secular y ecuménico, y estimule y 
ordene las investigaciones' técnicas subordinándolas 
a las necesidades económicas de la Nación, es ne
cesario que eñ su desarrollo atienda <a reunir la re
presentación de todos los valores de la Cultura y,

. al mismo tiempo,. encauce y diversifique la labor, 
mediante la adecuada distribución del trabajo cien
tífico. ' V
, Firme en la orientación y claro en sus objetivos,. 

. conviene que el Consejo y sus órganos tengan, a un 
' tiempo, precisión y . amplitud, contorno definido y 
capacidad de desarrollo.

Atento £ que la cristalización legal, ni rebase la 
realidad ni la limite, no se construye en el vacío 
ni se cerca el campo de trabajo. Se busca que to
das las vocaciofies de investigación puedan concu- 
nflr a esa labor, sin que sea obstáculo su clasifica
ción administrativa o su situación geográfica. Se 
pretende que el desarrollo científico sirva a los idea
les dé la España inyortal y sirva a España misma 

, con aquella trabazón que es exigencia y exaltación 
su unidad, homenaje a su grandeza y garantía 

¿te sfa libertad. ...
En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu

cación, Nacional, y. previa deliberación del Consejo

DISPONGO:
Artículo primero.—Él Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, creado’ por Ley de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y nue* 
ve, comprende, como órganos generales de gobierno, 
Sí Consejo Pleno, el Consejó Ejecutivo y, la Comisión 
Permanente, y; como órganos especializados, los Pa
tronatos, la Junta Bibliográfica y de Intercambio 
Científico y la Comisión Hispanoamericana. .

Artículo, segundo.—Al Consejo Pleno correspon
dan la orientación, coordinación y estimulo de las 
investigaciones científicas, con sujeción a las direc- 
trices fundaméntales de unidad de la ciencia y ser-' 
vició d.el;interés nacional. La reunión, anual del Píe
nte se efectuará en el mes de octubre, y en ella se 
procederá a la aprobación del Presupuesto y a fijar

el plan general del trabajo científico del próximo 
curso. '

Artículo tercero.—La renovación del Consejo Ple
no, del Consejo Ejecutivo y de los Patronatos se 
efectuará por terceras partes, designadas por sorteo, 
cada cinco años. El sorteo se verificará entre los 
Vocales del Consejo Ejecutivo, entre los de cada. 
Patronato y luego entre los demás/'para que la sus
titución no pueda afectar a más de un tercio de 
cada órgano. Tampoco podrá afectar simultánea
mente a los dos Vicepresidentes o al Interventor ge
neral y al Secretario. *

Artículo cuarto.—Al Consejo Ejecutivo correspon
de el desarrollo • de lo¿ planes y orientaciones tra
zados por el Pleno; la ordenación de la investiga
ción científica en todos sus aspectos; la,propuesta al 
Ministerio del personal; el régimen de pensiones, 
premios y publicaciones y la redacción del Presu
puesto y su aplicación.

Artículo quinto.—Serán funciones del Vicepresi
dente primero, ejercer la dirección del Consejo y 
llevar su representación cuando no lo haga el Mi
nistro. Él Vicepresidente -segundo colaborará con 
el primero en sus tareas ordinarias y lo suplirá 
en ausencias obligadas. ■

Artículo sexto.—Serán.atribuciones del Interven
tor general, preparar los proyectos de Presupuesto, 
ejercer la función propia del cargo en el régimen 
económico del Consejo y dirigir los servicios de Con
tabilidad.

Corresponderá al Secretario, coordinar la labor 
de los Patronatos, ejercer/las funciones de su cargo 
en el Consejo Pleno, en el Ejecutivo y en la Comi
sión Permanente, llevando los libros de actas co
rrespondientes; comunicar y ejecutar los acuerdos 
de los órganos de gobierno, de los Patronatos y de 
la Presidencia; desempeñar la Jefatura de) la or
ganización administrativa, cuya regulación propon
drá al Consejo Ejecutivo, de acuerdo con el Inter
ventor; regir el servicio de informaciones y redactar 
lá Memoria anual.
: Artículo Séptimo.—El Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas consta de los siguientes Pa
tronatos y Juntas, que agrupan a„ los Centros in
vestigadores: • ,

a) Patronato «Raimundo Lulio», del que depen
den los siguientes Institutos: J

Instituto «Francisco Suárez», de Teología.
• Instituto* «Luis Vives», de Filosofía.

Instituto «Francisco de Vitoria», de Derecho. 
Instituto, «¿ancho de Moneada», de Economía.
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b) Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo», del 
que dependen los siguientes Institutos:

Instituto «Antonio d,e Nebrija», de Filología.
Instituto «Benito Arias Montano», dé Estudios 

Arabes y Hebraicos.
Instituto «Jerónimo Zurita», de Historia.
Instituto «Gonzalo Fernández de Oviedo», de His

toria Hispanoamericana.
Instituto «Diego Velázquez», de Arte y Arqueo

logía.
Instituto «Juan Sebastián de Elcano», de .Geo

grafía.
c) Patronato «Alfonso el Sabio», del que de

penden los siguientes Institutos:
Instituto «Jorge Juan», de Matemáticas.
Instituto «Alonso de Santa Cruz», de Física.
Instituto «Alonso Barba», de Química. ,
Observatorio Astronómico.
d) Patronato «Santiago Ramón y Cajal», del 

que dependen loŝ  siguientes Institutos:
Instituto «Santiago Ramón y Cajal», de Investi

gaciones Biológicas.
• Instituto «José de Acosta», de Ciencias Naturales.

Este Patronato mantendrá relación con el Ins
tituto de Investigaciones Clínicas y Médicas, adscri
to a la Facultad de Medicina de Madrid, con los 
Institutos y Centros dependientes de la Dirección 
General de Sanidad y con todos aquellos que atien
dan al desenvolvimiento de las ciencias médicas.

e) Patronato «Alonso de Herrera», del que de
pende la Misión Biológica de  Galicia. Este Patro
nato desarrollará las investigaciones agrícolas, fo
restales y pecuarias, en relación con el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas, Instituto 
de Investigaciones y Experiencias Forestales e Ins
tituto de Biología Animal, dependientes del Minis
terio de Agricultura,

Patronato «Juan de la Cierva Codorníu», del 
que dependen el Instituto «Leonardo íorres Que- 
vedo», de Material Científico, y el Instituto del Com
bustible. Además se integrarári en el mismo los 
Institutos y Laboratorios que se establezcan en re
lación con la industria nacional para desarrollar la 
investigación técnico-industrial.

g> Junta Bibliográfica y de Intercambio Cien
tífico, que cumplirá las funciones que eji este orden 
son comunes a todos los Patronatos.

h)¡ Comisión Hispanoamericana, que coordinará 
las investigaciones hispanoamericanas de los dis
tintos Institutos, y cuidará del intercambio . cientí
fico /con el mundo hispánico.

El Ministerio, a propuesta del Consejo Ejecuti

vo, podrá modificar esta distribución o crear nuevos 
Centros investigadores.

Artículo octavo.— Los Prelados que 'formen parte 
del Consejo, de acuerdo con la Jerarquía Eclesiás
tica, propondrán al Ministerio de Educación Nacio
nal la organización del Instituto «Francisco Suá- 
rez», de Teología. ’

Artículo noveno.—Será misión de qada Patrona
to la. conexión de las investigaciones de sus Insti
tutos; las propuestas, aí Consejo Ejecutivo, del per
sonal retribuido de los mismos; la admisión de quie
nes deseen colaborar en ellos y la administración 
de las consignaciones destinadas a los Institutos, 
según las norihas-marcadas por el Consejo Eje
cutivo.

Artículo décimo.—Los Patronatos se constituirán 
con representantes de los distintos Institutos, y con 
otros Vocales, designados libremente por el Minis
terio, Al frente de cada uno de los Patronatos figu
raran um Presidente., un Vicepresidente y un Se
cretario.

Artículo undécimo.—Cada Patronato, de acuerdo 
con el Consejo Ejecutivo, podrá aceptar y adminis
trar: donativos o legados con destino al desarrollo 
de su labor científica total o de algún trabajo par
ticular determinado por el donante, así como a la 
creación de Cátedras, becas y premios.

Artículo duodécimo.—Las personas que subven
cionen un Patronato con, una cantidad no inferior 
a diez mil pesetas anuales, durante un mínimo de 
afinco años, o ie otorguen, de-una vez, un donativo 
de cien mil pesetas, podrán formar parte del Pa
tronato, previo acuerdo del Consejo Ejecutivo. Las 
entidades que hagan idénticos donativos podrán te
ner también un representante en el Patronato.-

Artículo décimotercero.—Los Directores de los 
Institutos investigadores dependientes de otros Mi-, 
nisterios formarán parte de los Patronatos corres
pondientes, si conviene, en cada caso, articular su 
labor científica con los planes del Consejo. Del Pa
tronato «Alonso de Herrera» formarán parte el Di
rector del Instituto Nacional de Investigáciones 
Agronómicas, el de Investigaciones y Experiencias 
Forestalés yfc el de Biología Animal, dependientes 
del Ministerio de Agricultura, así como represen
tantes de entidades agrícblas, forestales o pecuarias 
de carácter general.

Artículo décimocuarto.—El Consejo Ejecutivo, di
rectamente o a través d e . los Patronatos, podrá 
acordar la colaboración, para fines investigadores, 
con entidades oficiales o privadas, en la forma que 
se establezca en cada caso. De modo especial, elPa-
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tronato «Juan de la Cierva Codorníu» buscará la 
colaboración de las empresas privadas, orientando 
su esfuerzo hacia el desarrollo de la independencia 
económica nacional y del progreso técnico del país.

Artículo décimoquinto.—El Consejo Ejecutivo se 
relacionará con las Fundaciones o Centros privados 
que se gediquen a la investigación.

Artículo décimosexto.—Los Patronatos manten
drán relación con los núcleos investigadores de las 

’ Universidades y Escuelas Superiores, cuya labor po
drá ser incorporada ,a los.Institutos.'Estos, integra
dos por los Centros investigadores de su disciplina, 
existentes en toda España, tendrán carácter na- 

vcional.
Artículo décimoséptimo.—Los Institutos podrán 

dividirse en Secciones, y el personal investigador lo 
formarán los Directores de los Institutos, Jefes de 
Sección,' Ayudantes, becarios y alumnos. Podrá ha
ber también Profesores adjuntos y extraordinarios.

Artículo decimoctavo.—Los Institutos y las Sec
ciones de los mismos de singular importancia, ten
drán al frente un Director, un Vicedirec'tor y un 
Secretario, nombrados por el Ministerio a propues
ta del Consejo Ejecutivo.

Artículo décimonoveno.—Para estimular y recom
pensar los trabajos de investigación. de mérito re
levante, se establecen dos premios anuales «Fran
cisco Franco», uno-para las disciplinas de Letras y 
otro para las de Ciencias, de cincuenta mil pesetas, 
cada uno. Si alguno de estos premios queda decla
rado desierto se añadirá a los del año siguiente, di
vidido en dos dé veinticinco mil pesetas. Se esta
blecen también cinco premios anuales de cinco mil 
pesetas, para fomentar la vocación científica de la 
juventud estudiosa.

. El Consejo Ejecutivo establecerá las condiciones 
de la concesión y designará las personas que han 
de juzgar los trabajos.
. Los particulares o las entidades, de acuerdo con 
el Consejo Ejecutivo, podrán fundar otros premios 
con el nombre que designe la persona o entidad do
nante.

En -casos de mérito excepcional, el Consejo Eje
cutivo propondrá al Ministro de Educación Nacio
nal y éste al Consejo de Ministros, la concesión de 
recompensas mayores, que pueden consistir en pen
siones de importancia, temporales o vitalicias.

Artículo vigésimo.,—El Consejo Ejecütivo podrá 
conceder pensiones o becas para que las personas 

' con preparación y planes eficaces de trabajo pue
dan desarrollar sus estudios en .Centros investiga
dores españoles o extranjeros.

Articulo vigésimoprimero.—El Consejo Ejecutivo 
* entenderá en la designación de Profesores que ha

yan cíe colaborar en trabajos científicos de Insti
tuciones culturales extranjeras, en'la de los Profe
sores extranjeros llamados a trabajar en los Cen
tros del Consejo, y en la propuesta de representa
ciones oficiales para los Congresos Científicos Inter
nacionales. '

Artículo vigésimosegundo —La Junta Bibliográfi
ca y de Intercambio Científico, de acuerdo con los 
Institutos, se ocupará particularmente de organizar 
y sistematizar las publicaciones científicas de éstos, 
de ordenar las publicaciones extranjeras obtenidas 
por cambio o adquisición y de organizar las Bi
bliotecas de los Institutos, de acuerdo con los Ase
sores que designe cada Centro. Asimismo le corres
ponderá coordinar los Cursos’ para Extranjeros, en 
relación con las Universidades o Instituciones' que 
los organicen.

Artículo transitorio.—Para la mayor rapidez en 
la organización dé los* Centros indicados, dependiera 
tes del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, el Ministerio hará directamente la primera 
designación de su personal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero de m if novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 10 de febrero de 1940 nombrando Vo
cales del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas a los señores que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta1 y nueve, a propuesta del M i
nistro de Educación Nacional, y . previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Vocales del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, a los señores siguientes:

En representación de las Universidades:
D. Eduardo Ibarra Rodríguez.
D. Pío Zabala Lera.
D. Antonio Ballesteros Beretta.
D. Angel González Palé,ncia.
D. José Manuel Pabón y  Suárez de Urbina.
D. Antonio de Gregorio Rocasolano.
D. Luis Bermejo Vida.
D. Emilio Jimeno Gil.
D. Antonio Ríus Miró.
D. Julio Palacios Martinez;
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D. Emilio Fernández Galiarío. 
D. Esteban .Terradas Illa.
D. Julio Rey Pastor.
D. Felipe Clemente de Diego.
D. Carlos Ruiz del Castillo.
D. Eugenio Cuello Calón.
D, Eloy Montero Gutiérrez.
D. José María Zumalácárregui Prat.
D. Manu'el Torres López.
B. José Casares Gil.
D. José María Albareda fierre'"
D. Fernando Enríquez de S:

 ̂D. Carlos Jiménez Díaz. 
D. Juan José López Ibor.

En representación de las Reales Academ ias:
D. Miguel Asín Palacios. 
D. Eloy Bullón Fernández.
D. Manuel Gómez Moreno.
D, José María Torro ja Miret.
D. Leopoldo Eijo Garay, Obispo de M adrid-A l- 

ca lá .*
D. Enrique Sfiñer Ordóñez. *

En representación del Cuerpo Facu lta tivo de A r 
chivos, B ibliotecas y Museos:
' D. Miguel Artigas Ferrando.

i En representación de las Escuelas dé Ingen ieros: 
D. Pedro de Novo Fernández Chicarro/ ,
D .'José G arda  Siñériz.
D. Alfonso Peña Boeuf.
D. Carlos Mendoza Sáez de Arg.andoña.
D. Pedro González Qüijano.
D. Juan M arcilla Arrazola.
D. José M aría Díaz de Mendivil.
D. Manuel G oitia Angulo.
D. Florentino Azpeitia Florén.
D. Fernando Peña'Serrano.

' D. José Antonio Artigas Sanz. , 
■ D. Paulino Castells Vidal.

D. Aureo Fernández Avila.
"D, Juan Antonio Suances Fernández,

En representación de la Escuela Superior de A r 
qu itectu ra :

D. Pedro Muguruza Otaño.

En representación de las Escuelas de Bellas Artes 
D. Manuel de Falla Matheu. x
D. Juan Contreras y López de Ayala.

En representación de la Escuela V eterinaria :
D. V ictoriano Colomo Amarillas.

En representación del E jérc ito , M arina y A ire : 
D. Vicente Inglada Ora. . o,

D. Manuel . Escolano Llorca.
D. Rafael Estrada Arnáiz. 
P . Felipe Lafita  Baño.

En representación de las Ciencias Sagradas:  

P. Enrique Pía Deniel, Obispo de Salamanca.'
D. Manuel López .AranasObispo de Ciudad Ro

drigo. 

En  .representación de la  Investigación  primada:
• D. José Pem artín San Juan.

D. Marcial Solana y González Camino.
P. M ánüeí Barbado V ie jo ,1 O. P. 1 
P. Bruno Ibeas Gutiérrez, O. S. A.
P. Enrique de Rafael Verhulst, S. J.
P. S ilverio do Santa Teresa, O. C. D. *
P. Luciano Serrano Pinedo, O. S. B., y el 
D irector del Instituto dé Estudios Políticos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
"Madrid a diez de febrero de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE J \ANEZ M ARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 10 de febrero de 1940 declarando que 

el papel de fianzas para alquileres tendrá la con
sideración de efecto timbrado.

Habiéndose suscitado algunas dudas en la apli
cación del Decreto de este Ministerio, de veintiséis 
de octubre,, relativo al depósito de fianzas de alqui-V 
leres en el Instituto Nacional de la  Vivienda, se es
tim a necesario aclarar la naturaleza jurídica, del = 
«Papel de Fianzas», y a tal efecto, de acuerdo coji 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articuló único.— El resguardo de depósito; al .por

tador denominado* «Papel de Fianzas», en el que han̂  
de invertirse las fianzas de alquileres con arreglé, 
a los Decretos del M inisterio de Trabajo, de ochó 
de septiembre y veintiséis de octubre de mil nové*;.- 
cientos .treinta y nueye, sólo tendrá consideración , 
de efecto timbrado a, los fines de1 perseguir su fal
sificación y venta clandestina conforme a la vigente 
legislación penal y procesal én materia de contra-'

. bando y defraudación.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a diez de febrero de' mil novecientos euá-, 
renta.,. . ;

. _ FRANCISCO FRANCO = ¡ 

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEÁ BURIN
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MINISTERIO DEL AIRE

c o n c u r s o

CIRCULAR de 15 de febrero de 1940 
convocando concurso oposición 
entre personal del Ejército del 
 Aire para cubrir 95 plazas de 
Ayudantes de Ingeniero Aero
náutico.

Artículo 1.° Se convoca un con
curso-oposición entre personal del 
Ejército del Aire para cubrir 95 
plazas de Ayudantes de Ingeniero 
Aeronáutico, con arreglo, al Decre
to de fecha 10 del actuaf (B. O. nú
mero 4)6) creando la Escala de Ayu
dantes de Ingeniero. Estas plazas 
se distribuirán en la siguiente for
ma: • ' . ,. ’ " •
' 50 plazas de Ayudante, de Aero- 

técnia. ¡
. 30 plazas 'de Ayudante de Aero- ¡ 
náutica. /  • |

15 plazas de Ayudante' de Infra- ’ 
estructura Aérea.

En el caso de que quedaran pla- 
' zás sin cubrir en una especialidad, 
pocjrán adjudicarse a otra si hu
biese aprobados sin plaza.

Art. 2.° Podrán concursar las1 
plazas de Ayudantes de Aerotecnia 
todos los Mecánicos Montadores y 
Armeros del Ejército del Aire- que 
tengan el empleo de Alférez ó B ri- ' 
gada, y . los Ayudantes y Auxilia
res de Taller, procedentes del Ejér
cito,, que hayan prestado ó ! estén 
prestando' servicio en  Aviación. 
Las de Ayudantes de Aeronáutica,

, los Radíos, y Fotógrafos del Ejér
cito del Aire que tengan el empleo 
de Teniente, Alférez o Brigada. 
Las dé Ayudantes de Infraestruc
tura Aérea, el personal que presta 
sér vicio en ésta y que, a juicio de 
la Dirección General de la mism a,1 
este capacitado para presentarse a , 
esté concurso. ’ ‘ i

Art. 3 ° Las instancias solici
tando la admisión al concurso se- 

‘ rán dirigidas al Ministro del Aire, 
y el plazo dé admisión de las mis
mas/será de quince días a partir; 
de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias deberán ser acom
pañadas de certificados y declara
ciones juradas en que se acredíten., 
ios servicios y méritos del aspi
rante. < , i

Art. 4.° Los aspirantes admiti
dos al concurso sufrirán un exa
men, que tendrá lugar en el próxi
mo mes de mayo en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos.

Las materias objeto del examen, 
serán: 

PRIMER GRUPO
v Gramática: Escritura al dictado.

Geografía e Historia: Nociones' 
generaleé.

Dibujo:' Copia de Ufn dibujo li
neal a igual escala, croquis a lápiz 
acotado en proyecciones y corte 
dé una pieza.

 SEGUNDO GRUPO
'Aritmética: .Operaciones, de las 

cuatro reglas. — Divisibilidad.— 
Máximo- común divisor y mínimo 
común múltiplo, - y Números deci
males y fraccionarios.— Números 
complejos e incomplejos.—Poten
cias y raíces cuadradas y cúbi- 

.cas:— Sistema métrico decimal.— 
Medidas inglesas.— Proporcionali
dad.— Regla de tres. Regla de 
aligación.—Interés simple y com
puesto.

Algebra: Algoritmo algebraico.— 
Operaciones enteras con polino
mios. — Progresiones. — Logarit
mos;—Regla de cálculo; su mane
jo.—Ecuaciones de primero y se- 
1 gundo* grado.— Sistema de ecua
ciones de primer grado.

Geometría: Lineas y ángulos.— 
Propiedades.—Figuras planas: po- 
lígónós, círculo, elipse, hipérbola 
y parábola. — Principales . propie
dades.—Areas de las figuras pla
nas.

Cúerpos: prismas, pirámide, ci
lindro, coho y esfera.—Propiedades 
principales.^-Areas y volúihenes.

Art. 5.° Los aprobados' en el 
examen de ingreso causarán baja 
en sus destinos y alta en la Aca-r 
demfa de Ingenieros Aeronáuticos 
para '  seguir dos ‘ cursos abreviados 
de estudios y" prácticas, a la termi
nación de los cuales obtendrán el 
titulo dé Ayudante de Ingeniero 
Aeronáutico, ingresando en la Es
cala en las cóndiciones que se in
dican en -los artículos octavo y 
transitorio del Decreto de diez del 
aétual (B. O. núm. 46»), de Creación 
de • dicha Escala, según los casos.

Art, 8.® Los que no consiguiesen

la puntuación suficiente para-apro
bar alguno de los dos cursos, serán 
dados de baja, en la Academia y no 
podrán formar parte de la Escala 
de Ayudantes de Ingeniero,' reinte
grándose a la especialidad de pro
cedencia.

Art. 7:° El programa de estudios 
de los cursos será el siguiente:

PRIMER CURS01
Matemáticas (ampliación). — Fi- 

sica-y Química.— Mecánica y me- ( 
canismo.—Eleméntos de resisten- ’ 
cia dé ~ materiales. — Electricidad • 
práctica. — Materiales diversos de 
construcción. — Organización d e 1 
trabajo—francés.—Dibujo.—Ofici
na de cálculo.—Prácticas de taller. 
Enseñanzas y prácticas militares.— 
Cultura física.—Vuelos. • .

 SEGUNDO CURSO
Ayudantes de Aerotecnia

Tecnología y máquinas herra
mientas.—Aerodinámica elemental. 
Reglamento de cálculo de aviones. 
Constitución de aeronaves, apara
tos de a bordo, y elementos de 
navegación.—Mqtores de Aviación. . 
Automóviles: — Armamento.—Com
bustibles, lubricantes y explosivos. 
Francés.—Dibujo industrial aplica
do.—Oficina de proyectos.---Prácti- 
cas/de Tallar.—Enseñanzas y prác- 
cas militares. — Cultura física. — 
Vuelos. - ‘ ,

Ayudantes de Aeronáutica
Topografía.—Meteorología gene

ral.—Fotografía y sus» aplicaciones 
cartográficas.—Publicaciones , éar- 
tolráficas. — Nociones de Navega
ción.—Montajes eléctricos y radio- 
eléctricós—Francés.—Dibujo topo
gráfico e industrial apl¿cado.—Ofi  ̂
ciña' de proyectas.—Trabajos prác
ticos.—Enseñanzas y-prácticas' mi

litares:—Cultura física.—Vuelos. .
Ayudantes de Infraestructura

Esteorotcmía. — Construcciones 
metálicas; construcciones de hor
migón.—Instalaciones sanitarias.— 
Reglamentos y organización d é  
obras—Topografía. — Vías de co
municación. — Tráfico Aéreo.—Le
gislación y estadística.—Francés.— 
Dibujo Arquitectónico.—Oficina de 

■ proyectos. — Trabajos prácticos. —
¡ Enseñanzas y. prácticas militares.— .
I Cultqra física.*—Vuelos^:
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Art. 8.° Durante el tiempo de 
permanencia en la Academlá® ios. 
alumnos vestirán el uniforme re
glamentario y quedarán sometidos 
al régimen militar y disciplina, que 
establece el Reglamento de aqué
lla. ; ; .

Art. 9.° Las fechas para los exá
menes y ejercicios, horarios y de
más circunstancias referentes al 
concurso se harán publicar con la 
debida anticipación'. , -
. , Madrid, 15 de febrero de 1940.

.............  * - YAGÜE

CONDICIONES DE VUELO

CIRCULAR de 16 de febrero de 1940 
fijando el número de horas de 
vuelo que tendrán que llenar cómo 

pilotos en aparato de guerra 
los Jefes y Oficiales de la Escala 
del Aire.

El. numero de horas de vuelo; que 
tendrán que llenar durante el año 
de 1940 como pilotos en aparato de 
guerra los Jefes y Oficiales de la 
Escala del Aire destinados en Uni
dades de Vuelo, serán: Coroneles y 
Tenientes Coroneles, cincuenta ho
ras; Comandantes, cien horas; Ca
pitanes y Tenientes, ciento veinte 
horas.

Los que no estén destinados en 
Unidades de Vuelo tendrán que lle
nar la mitad de las horas que para 
los de su empleo fi^a esta Orden. 

Madrid, 16 de febrero de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Riaño a don Fer
nando Sotelo Losada.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar- 
tíqulo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenidb a bien nombrar para el Re
gistro -de la Propiedad de Riaño. 
de cuarta clase, á don Férnándo 
Sotelo ¿osada, que figura con el

número 22 en  el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.’. ..

Lo-digp a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
1 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de diciémbre de 1939/ 
Arfo de la Victoria*

BILBAO EGUIA

Ihnó. Sr. Director general de: los 
Registros y del Notariado*

ORDEN de 7 de febrero de 1940 
trasladando a la Fiscalía de la 
Audiencia provincial de Gerona a 
don Angel Aroca Meléndez. 

Hipo. Sr.: Atendiendo a necesi
dades urgentes del servicio,

Este Ministerio ha tenido a ,bien 
trasladar a la Fiscalía de la Au^ 
diencia Provincial de Gerona a 
don Angel Aroca Meléndez, Abo
gado Fiscal de ascenso, que ejerce 
sus funciones en la Audiencia, de 
Ciudad Real, el que deberá tomar 
posesión de su cargo en el plazo 
de ocho días, a contar* del siguien
te a la fecha de esta Orden.

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. . ' ¡
‘ Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 7 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr̂  Director General de Jus

ticia. *

ORDEN de 3 de febrero de 1940 
 acordando e l  nombramiento de 
Delegado Especial de Prisiones 
en la provincia de Burgos de don 
Ernesto Morillo Rodríguez. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I.,
Este misterio ha acordado nom

brar Delegado especial de esa Di
rección General de. Prisiones en la 
provlnciá de Burgos, a don E.r- 
áesto Morillo Rodríguez, Teniente 
Coronel de la Guardia Civil.

Lo digo a V. I. para su coñoci- 
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.' ’

 BILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
concediendo la excedencia vo
luntaria a don José María Are
llano e Igea.

Timo. Sr.: Accediendo a‘ lo sô  
licitado por dop José María Arella- 
no :e Igea, Oficial, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecre
taría de este Departamento, y de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo cuarto de la Ley de 12 
de agosto de 1908 y en el 36 del 
Reglamento de 9 de julio dé 1917, 

Este Ministerio ha tenido a. bien' 
declararle excedente- voluntario en' 
el expresado cargo.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes./ 

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmq. Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio.

ORDEN de 10 de febrero de 1940 
disponiendo sobreseer el expe
diente instruido a don Juan Hi
gueras Sabater, admitiéndole al 
servicio sin imposición de  san
ción. 

 
Hiño. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo al aparta
do b) del articulo quinto de lá Ley 
de 10 de febrero de 1939 a don 
Juan Higueras Sabater, Juez de 
Primera Instancia é Instrucción de 
entrada, de conforniidad con la 
propuesta de V. I.V que, acepta la 
de la Jefatura dé depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, .

Éste Ministerio ha dispuesto So
breseer el expediente instruido y 
admitir al servicio sin imposición 
de sanción al re/erido don- Juan 
Higueras Sabater, Juez de Prime
ra Instancia' de entrada, a quien 
se le abonará la totalidad dé Bú
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sueldo a partir de ésta fecha, así 
como la diferencia dejada de per
cibir desde que se acordó la aper
tura del expediente,

Lo que comunico a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. .. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1940.

- BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 10 y 12 de febrero 
de 1940 nombrando Médicos Fo
renses de los Juzgados de Inst
rucción de Los Llanos y Colme

nar a los Aspirantés que se men
cionan. |

Excmo. Sr.: De conformidad coi)
lo dispuesto en el artículo Í1 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de; 
1936, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de M éjico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Los. 
Llanos a don José Domínguez Llo-r 
rena, propuesto para la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.
; Dios guarde a V. E.xmuchos años’ 

Madrid, 10 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Presidente de "la Au
diencia Territorial de Las Pal
mas.

V  ’

Excmo. Sr.: De conformidad,con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por ql de 7 dé enero 
de 1936; t

Este Ministerio ha tenido a .bien 
nombrar para la plaza d.é Médi
co forense del Juzgadp de prime
ra Instancia e Instrucción dé Col
menar, a don r.amón del Portillo 
y Díaz de Sollano, propuesto para 
la misma por el Tribunal de Opo- 
«totonet.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a y .  E. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au- 
• diencia Territorial de Granada.’

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
declarando excedente voluntario 
al Oficial primero de Sala de la 
Audiencia de Córdoba don José 
Gutiérrez de los. Ríos.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuésto en el articulo 13 del 
Decreto de 31.de enero de 1935, 
y accediendo a lo solicitado por 
don José Gutiérrez de los Ríos, Ofi
cial primero de Sala de esa Au
diencia;

! Este Ministerio acuerda decla
rarlo, en situación de excedente, vo
luntario'por tiempo no menor de 
un año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12'de febrero de 1940. ,

B ILBAO 'EGUIA

i limo. Sr. Presidente de la Audien
cia Provincial de Córdoba.

ORDEN de 12 de febrero de 1940
admitiendo al  servicio activo a
don Antonio Sereix. Núñez.

limó. 'Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo al apartado b) 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939, a don An
tonio Sereix Núñez, Magistrado de 
ascenso, de conformidad con la 
¿repuesta de V. I., due acepta la 
dé la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo ¡al referido 
funcionario don Antonio Sereix 
Núñez, Magistrado de ascenso, con 
la sanción de traslado forzoso, 
prohibición de solicitar vacantes 

! durante dos años y la inhabilita- 
I ción para desempeñar puestos de' 
mando; a quien sé íe abonará la 
totalidad dé su sueldo a partir de 

-esta fecha, así como la diferencia 
dejada de percibir desde que se 

I acordó la aperturá del expediento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus- 
\ ticia.

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
disponiendo se instruya expe

d ie n te  , conforme al apartado b) 
del articulo 5.° de la Ley de 10 
de febrero del pasado año al As
pirante a Médicos Forenses don 
Bonifacio Pigá Sánchez-Morate.

i lmo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada enre l ac i ón  
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal por don' Bonifacio Piga Sán- 
chez-Morate, Aspirante al Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, y Ue 
conformidad con la propuesta de 
V. I. que acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia, ■ ' , " ,
.. Este Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Aspirante el 
expedieríte a que se refiere el apár- 
tado b) del artículo 5í° ‘de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 12 de febrero de 1940. .

v BILBAO EGUIA'

limo. Sr. Director general de Justi
cia. '

M I N I S T E R I O  
D E  HA C I E N D A

ORDEN de 15 de febrero de 1940. 
señalando la proporción en que 
han de ser contestados en el p r i
mer ejercicio dé las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado los temas del pro
grama aprobadó por la Dirección 
General de lo Contencioso del Es
tado. 

&mó. Sr.: Aprobado por la Di- Moción Gener ad d# lo Contencioso
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del Estado el programa de temas 
que ha de regir en las futuras 
oposiciones a ingreso en el Cuer- 
po de Abogados del Estado, se ha
ce preciso, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 88 del Re
glamento orgánico del mismo, 1 de 
18 de junio de 1925, fijar la pro
porción y orden en que han de ser 
contestados los 'del primer ejerci
cio, y por ello,

Este Ministerio, conform ándole 
con lo propuesto por la Dirección 
general de -lo Contencioso del Es
tado, acuerda que la proporción y 
orden en que deberán ser contes
tados los temas, correspondientes 
al primer ejercicio de la oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado, de* los que figuran 
en el programa aprobado con es
ta  fecha por dicho Centro, el que, 
en unión de esta Orden, habrá de 
publicarse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, áea dos de 
Derecho Civil, uno 4^1 grupo for
mado por las materias fie Legis
lación hipotecária, Derecho mer
cantil y Derecho penal; tres fiel 
integrado por Economía política, 
Legislación fie Hacienda y Conta
bilidad; dos del de Derecho Polí
tico y Derecho administrativo, y 
otros dos de Procedimientos judi
ciales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conoeimiehto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1940.— 

P. D., Joaquín Calabia.

lim o .' Sr. Director General de lo
Contencioso fiel Estado.

 PROGRAMA

de temas para los ejercicios de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado, que se publica 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 87 del Reglamento de 18 de junio 

de 1925

PRIMER EJERCICIO 

DERECHO CIVIL

lema 1.° Concepto del Derécho Ci
vil.—Significación de los términos co
mún y foral aplicados al Derecho £ivil 
en España.—La compilación y la codi
ficación en el Derecho civil español.

Tema 2.° Puentes del Derecho.—La

Ley: su promulgación.—Efectos, apli
cación, interpretación y derogación.— 
La costumbre . los principios genera
les del Derecho.—La jurisprudencia 
como fuente del Derecho.

Tema 3.° Teoría de los Estatutos- 
Exposición de las reglas de derecho in- 
ternaciohál privado consignadas en el 
título preliminar del Código.—Quiénes 
se reputan españoles—Formas de ad
quirir. conservar,' perder y recuperar 
1a. nacionalidad , española.—Nacionali
dad de las personas jurídicas.—Dere
chos civiles qüe tienen en España los 
extranjeros y las personas jurídicas 
domiciliadas en el extranjero.

Tema 4.° Personalidad. — Personas 
naturales y personas jurídicas.—Capa
cidad jiu ’dica y capacidad de obrar— 
Nacimiento y capacidad de las perso
nas naturales.—Teoría de la postumi- 
dad.—Extinción de la personalidad.

Tema 5.° .Causas modificativas de la 
capacidad de obrar de las personas na
turales,—Breve estudio de la edad, se
xo, enfermedad, religión/prodigalidad 
e interdicción civil.—La ausencia.— 
S.V'doctrina y normas legales que la 
regulan.

Tema 6.° Personas jurídicas.—Teo
ría  ̂ acerca de su naturaleza.—Capaci
dad y representación de las personas 
jurídicas. — Corporaciones, • Asociacio
nes y Fundaciones. ■
 Tema  7.° Matrimonio..— Concepto 
y fines.—Sistemas matrimoniales—An
tecedentes históricos.—Régimen esta
blecido en España.—Prueba del matri
monio.—Su disolución. • .

Tema 8.º Clases de matrimonio!— 
El matrimonio canónico.-Leyes y nor
mas por / que se rige.—Intervención de 
la Autoridad civil en su celebración.— 
Matrimonio civil.—Requisitos y forma
lidades.

 Téma 9.º La nulidad del matrimo
nio y el divorcio.—Causas de nulidad 
y divorcio.—Efectos civiles de una y 
otro, así conío de la interposición de 
las respectivas demandas.—Competen
cia de los Tribunales.

Tema 10.º Deberes recíprocos entre 
marido y mujer.—Del marido como 
representante legal de la mujer y lími
tes de esta representación.—Capacidad 
jurídica de la mujer casada en lás ’di- 
ferehtes situaciones en que puede, ha
llarse.—Manera de suplir la falta de 
autorización marital.—Quiénes pueden 
solicitar la declaración de nulidad de 
los actos civiles prohibidos a la mujer 
casada.

Tema 11.º Paternidad y filiación>- 
Clasifioación de los hijos. Concepto y 
alcance de la filiación legítima.—Su re
gulación en . el Cpdigo civil—De 
los hijos legitimados.—Clases de legi
timación.—Efectos qtxe produce..

Tema 12. Filiación ifegítima.—Con
cepto de los hijos naturales siegún el 
Derecho histórico y el Código civil.— 
Reglas de este Cuerpo legal aplicables 
al reconocimiento. Derechos de los, 
hijos naturales.--»Disposiciones del Có- 

!’ digo respecto a los demás hijos ilegí
timos.—Breve idea de la adopción.— 
Sus requisitos y formas.—Efectos que 
produce.

Tema 13. Patria potestad.—Prece- 
' dentes históricos.—Efectos de ,1a patria 
; potestad respecto a las personas y a 
los bienes.de los hijos—Doctrina dé 
los peculios.—Casos en que . los padres 
pueden disponer de, los bienes, de ios 

: hijos.—Defensor de los hijos de fámi- 
li

Tema 14. Modos de acabarse la pa
tria potestad.—Examen especial de la 
emancipación y de la mayor edad y 
efectos que producen.—Suspensión de 
la patria potestad.—Casos en que se re
cupera.

Tema 15. Sistemas tutelares.—Ca
rácter del cargo de tutor.—Preceden-, 
tes sobre la guarda de , huérfanos e 
incapacitados.—La tutela en el Códi
go.—Su objeto, extensión y crrganiza- 

'ción.—Del protutor.
Tema 16. Clases de tutela.—Tutela 

testamentaria. — Tutela legítima.— A 
quién correspqnde en cada caso y ex
tensión.—Tutela dativa.—Cómo y por 
quién 'se defiere.

Téma 17. Derechos y obligaciones 
' de los tutores antes de comenzar el 
ejercicio d l̂ cargo, durante el mismo 
y después de terminar.—Actos, prohi
bidos a los tutores.^—Idea de\la inca
pacidad, excusas y, remoción de los 
tufores, pro tutores y vocales'del Con
sejo de familia.

Tema 18. Consejo de familia.—Orí
genes y juicio de" esta institución.— 
Cómo se constituye y manera de pro
ceder-intervención de los Tribunales 
en la tutela.- -Disolución del Consejo 
de familia y responsabilidad de sus 
Vocales.

Tema 19.—Alimentos.—En qué con; 
Sisten.—Razón de su concesión^-Per- 
sonas qüe se deben recíprocamente ali
mentos. — Gradación del parentesco 
para determinar la p r e f e r e n c i a . — Desde 
cuándo son exigióles. — Renuncia, 
transmisión y- compensación del de
recho a alimentos y de las pensiones 
atrasadas.—Extinción de esta obliga
ción: /  \

Tema 20. Registro del estado ci
vil—Su: objeto.—Ley especial porque se 
rige.—Funcionarios a, cuyo cargo se 
halia.—Actos sujetos^ a inscripción y 
circunstancias que. ésta deba ĉonte
ner.—Inscripción de desaparecidos.- 
Formalidades para practicaría.-Sus 
efectos.—Prueba del estado civil ae a. 
personas. ^
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Tema 21. Bienes.—Su concepto.—. 
Clasificaciones.—Los bienes inmuebles 
y muebles en el Código civil.—Bienes 
dé dominio público y de propiedad pri
vada.
' Tema, 22. Concepto de los derechos 
reales—Diferencia entre éstos y los 
personales. — Caracteres del derecho 
real—Enumeración - de los derechos 1 
reales.

Tema 23. Derecho de propiedad.— 1 
SU fundamento y evolución históri- 1 
ca—Teorías sobre el derecho de pro
piedad.—El derecho real de dominio.— . 
Facultades inherentes al mismo.

Tema 24. Accesión: su fundamento 
y clases.—La accesión como modo de 
adquirir.—Accesión de „ bienes inmue
bles.—Accesión de bienes muebles.

Tema 25. Acciones que nacen, del 
derecho de propiedad/ Acción reivindi- 
catoria de inmuebles.—Requisitos .para 
su ejercicio.—Prueba del dérecho de 
propiedad.—Presunciones del Regis
tro.—Doctrina especial de reivindica
ciones de cosas muebles..

Tema 26. Comunidad de 1 bienesl— 
Distinción entre los conceptos de. Co
munidad y Sociedad.—Derechos y obli
gaciones de los condueños.—Adminis
tración de la comunidad.—División de 
la cosa común.—Efectos que produce — 
Relación jurídica del condominio, con 
el usufructo y con. el retracto.—Casos 
de comunidad- perpetua en la legisla
ción española. A 

Tema 27. Posesión.—Sus especies.— 
Adquisición de la posesión.—Cosas sus
ceptibles de posesión.—Efectos de la 
posesión.—Percepción de frutos.—Abo
no de gastos.—Posesión de bienes mue
bles.—Pérdida de ; la posesión.—Con
cepto jurídico del precario.

Tema 28.—Concepto del usufructo.^- 
Su nacimiento y extinción.—Derechos 
y obligaciones del usufructuario.—Es
tudio especial de la fianza.

Tema 29. Enajenación del. usufruc
to.—Problemas , que plantea.—Reglas 
qué rigen en los usufructos especiales y 

"en particular en los -minas," cosas 
consumibles, árboles o arbustos, mon
tes, industrial y mercantil y sobre la 
totalidad de un patriiñonio.—Derechos 
de uso y habilitación.

Tema 30. Servidumbre.—Su concep
to, clases y caracteres—Cómo se ad
quieren y se extinguen .—Derechos y 
deberes de los dueños dé los predios, 
según los casos.—Doctrina legal acer
ca fie las servidumbres voluntarias.— 
Comunidad de pastos..'

Tema 31. Servidumbres légales; su 
concepto y* distinción de las limit acio
nes de dominio.—Reglas contenidas en 
el Código civil.—La servidumbre de 
paso de corriente ^áctrica.

Tema 32-. Modos de adqúárir la pro
piedad* y los derpás derechos reales.— 
El título y el modo.—Modos originarios 
y derivativos, universales y partícula* 
res.—La tradición.

Tema 33. Ocupación: su concepto,— 
Sus más importantes aplicaciones.— 
Bienes mostrencos.—Vigencia de la ley 
sobré esta materia.—Limitación que 
opone al derecho dé ocupación por los 
particulares.

Tema 34. Donáción.—Su naturale
za—Perfección de las donaciones — 
Capacidad necesaria para hacer y reci
bir donaciones.—Límites.—Revocación 
y reducción de las donaciones. Dona
ciones «mortis causa».—Donaciones in
directas.

Tema^35. De la sucesión en' gene
ral.—Su fundamento y clases.—Cuán
do se c a ú s a.—Conceptos de heren
cia* heredero y derecho hereditario.

Tema 36. Testamentos.—Preceden
tes históricos—Definición del Código 
Civil; su crítica.—Capacidad para tes
tar—Incapacidades—Testigos, — Cau
sas de nulidad de testamentos. SuN re
vocación.

Tema 37. Clases de testamentos.— 
Testamento ológrafo.—Precedentes.—r 
Requisitos y protocolización. — Testa
mento abierto.—Testamentos del, sor
do, del ciego, del desconocido por el 
Notario y del extranjero—Testamen
tos «in artículo mortis» y en caso de 
epidemia.

Tenía 38. Testamento cerrado.—Sus 
solemnidades^ — Quiénes no pueden 
otorgarle.—Cuándo es nulo o se pre
sume reyocádo.—Testamento militar y 
marítimo.—Testamento hecho en país 

.extranjero. V
Tema 39. Incapacidades' para su

ceder.—Sus clases.—Disposiciones tes
tamentarias en los casos especiales a 
que se contraen los artículos 746 a 755 
del Código civil.

Tema 40. Institución de herederos; 
su importancia.^—Precedentes.—Modos 
de hacer la institución.—Sus efectos. 
Instituciones y legados condicionales 
o a término. , *

Tema 41. Sustitución ̂ Anteceden
tes históricos.—Sus clases.—Examen de 

 ̂ cada una y disposiciones .del Código 
civil relativas a la sustitucióri fideico
misaria—gravámenes impuestos por 
el testador al ̂ heredero.—Instituciones 
con 1 cláusula reservada.

Tema 42. Sistemas de libertad de 
testar y de 'legítimas.—Herederos for- 
jzosos: examen de la legislación his
tórica y del Código civil.—Legítima de 
los descendientes y ascendientes.—Es
tudio especial del artículo 812 del Có
digo civil.

Tema 43, Mejoras.—Su fundamen
to —Precedentes.—Quiénes pueden me
jorar y ser mejorados.—Promesa de 
mejorar o no mejorar,—Mejora &el 

-nieto viviendo el hijo.
Tema 44. Derechos sucésorios de] 

cónyuge viudo.—Precedentes.—Razone* 
que abonan la legítima del .cónyuge 

. viudo.—Extensión dé este derecho se
gún los casos.—derechos de los hijoe

naturales, reconocidos, de los legitimad
os y de los demás ilegítimos, según 

3l Código civil.
Tema ■ 45. Desheredación.—Su fun- , 

damento. — Precedentes históricos.^ 
Quiénes puedan ser desheredados.— 
Causas.—Desheredación sin causa.— 
Derechos de los hijos del padre des- 
heredado.-T-Preterición; sus efectos.

Tema 4é. Legados. — Su clasifica,- 
ción.—Carácter diferencial entre el 
heredero' y el legatario.—Efectos de los 
legados. — Disposiciones del Código . 
acerca de su validez y nulidad.—Or
den que debe seguirse para el pago de 
los legados.—Aceptación de los lega
dos; casos particulares.—Distribución 
de la herencia en legados. . '

Tema 47. Albaceas.— Sus clases.— . 
Naturaleza del cargo.—Facultades de 
los albaceas.—Contadores y partido
res.—Plazo del albaceazgo—Prórrogas. 
Terminación del albaceazgo.

Tema 48. Sucesión intestada—Pre
cedentes.—Teorías sobre su fundamen
to.—Cuándo tiene lugar la sucesión in
testada.—Parentesco—Distintos órde
nes y modo de suceder entre las per
sonas llam'adas a heredar—Derecho 
de. representación.

Tema 49. Doctrinas de la partici
pación del Estado en, la sucesión.— 
Declaración de heredero hecha a sü 
favor: derechos y obligaciones* que ad
quiere.—rCaso especial de finca enfi- 
téutica.—Administración y liquidación 
del haber hereditario; Real Decreto de 
23 de -junio de 1928—Aplicación dél 
producto d e . la herencia.

Tema 50. Reservas. — Su origen y 
fundamento.—¿Son * mera expectativa 
de mi derecho?—Quiénes deben re
servar, qué bienes y en favor' de qúé 
personal en cada clase de reservas. 
Cuándo empieza y cuándo cesa la obli
gación de reservar. — Enajenación de 
bienes reservables.

Tema 51. Precauciones que deben 
adoptarse cuándo la viuda queda en 
cinta.—Derechos y deberes de los in
teresados en la herencia.—Derecho de 
acrecer.—Su fundamento y preceden
tes históricos—Regulación de ése de
recho, en el Código civil y en lás le
gislaciones f orales..

Tema 52. Aceptación y repudiación 
de la herencia.—Naturaleza y efectos 
de estos actos.—Clases de aceptación. 
Personas que pueden aceptar.—Tiem
po y forma de la' aceptación.—TTrans- 
misión del derecho de aceptar y re
pudiar la herencia.—Derecho de deli
berar—Aceptación a beneficio de in
ventario: sus efectos.-—Aceptación por 
los" acreedores.

Tema 53. Colación.—Su concepto y 
evolución histórica.—Bienes absoluta o 
relativamente' colacionables. — Efectos 
de la colación.—Adjudicación y pago.

Tema 54. Partición.—Quiénes pue
den pedirla y quiénes pueden* hacer- 
la.—*Reglas" para hacer la partición.—••
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Efectos que produce—Rescisión de la 
. partición.—Pago de las deudas here

ditarias. * ‘
Tema 55. Sucesión . contractual en 

el aspecto doctrinal y en el derecho 
positivo, de España.—Pactos de suce
der, y de no suceder; pactos entre el 

, causante y .el heredero y entre cohe
rederos.—Disposiciones del Código ci
vil y actos autorizados por el‘ mismo 

- que pueden .implicar pacto sucesorio. 
Tema 56. Obligaciones.—Acepciones 

y sentido jurídico de la obligación.— 
Sus elementos.—Fuerza y efectos de 

• las obligaciones —Obligaciones natura* 
les.—gu extensión en el Código civil. 

Tema 57. Clasificación de las obli- 
■ gaciones.—Examen de las obligaciones 
puras, condicionales, a plazo y alterna
tivas. ■ , '■

Tema 58. Obligaciones mancomu
nadas y solidarias.—Efectos de la so
lidaridad de los acreedores y de los 
deudores.--ObligacioneS‘divisibles e in
divisibles, posibles e imposibles y- con 
cláusula penal. #

Tema 59. Incumplimiento de las 
obligaciones.—Examen del . dolo, cul
pa, caso fortuito y fuerzâ  mayor.— 
Estudio de la mora.—Doctrina del ries- 

. go imprevisible. . 1
Tema 60. Consecuencias del incum

plimiento de las obligaciones—Resar
cimiento de daños e indemnización de 
perjuicios.—Su concepto y condiciones. 
Î as acciones «pauliana» y «Subroga- 
toria» en el Código civil. . «

Tema 61. Prueba de las obligacio
nes.—A quién incumbe. Medios de 
prueba.—Disposiciones del Código ci
vil 'referentes a los documentos públi
cos y' privados.—Estudio especial de 
losdocumentos notariales.'

Tema . 62. Confesión—Sus clases.-^ 
Inspección judicial. — Peritos.- — Testi
gos— Presunciones; sus clases.—De .la. 
ficción jurídica.—Su alcance en rela
ción con el derecho de obligaciones.

Tema 63. Extinción de las obliga
ciones—Pago. — Tiempo, lugar y ' for
mas de realizarlo.—Pérdida de la co
sa debida— Co\. rón de derechos.

Tema 64. " mdonación,—Sus clases.’
'Compensación. — Sus requisitos.—La 

’> v condonación y la compensación en las 
obligaciones a favor del r.tado.—No
vación.—Cuándo tiene' lugar.
' Tema 65. Los contratos en gene
ral.—Sus fundamentos.—Sus requisi
tos esenciales, naturales y accidenta
les—Perfección y eficacia de los con
trato*.— tos y contratos que. deben 
constar en documento publico.—Con
tratos que deben constar por escrito. 

Tema 66. Interpretación de los con- 
, ,, tra^s— ' : 'su' concepto y di- 

foyo-nnío oie ia resolución.—Contratos 
• rescindióles. — P a g-o s rescindióles.— 
Presunción de fraude.—Acción de res
cisión y plazo para ejecutaría,

Tema 67. Nulidad de los contratos.

Diferencia entre la rescisión, la nuli
dad y la ineficacia,—Causas y efec
tos de la nulidad.—Acción de nulidad: 
plazo y extinción. — Confirmación de 
los contratos nulos. '

Tema 68. Contratos .sobré los bie
nes ..con ocasión del matrimonio.—Di
versos sistemas de constitución econó
mica de la familia.—Forma, de estos 
contratos. — Estipulaciones prohibidas 
en ellos.—Donaciones por razón- de 
matrimonio.

Tema 69. La dote. — Indicaciones 
históricas.—Clasificaciones. — La dote 
obligatoria—Examen de la dote esti
mada y de la inestimada.—Su regula-, 
ción en el Código civil.

Tema 70. Bienes parafernales.—An
tecedentes y juicio de esta institución. 
Derechos del marido y la mujer en 
ésta clase de bienes.—Bienes de la 
propiedad .de cada uno de los cón
yuges. .
, Tema 71. Sociedad legal de ganan
ciales.—Bienes que se reputan ganan
ciales.—Cargas y  obligaciones de la 
sociedad conyugal en el orden ̂ económi
co.—Administración de la sociedad de 
gananciales.—Su disolución y liquida
ción.

Tema 72. Separacióp de. los bienes 
de los cónyuges durante el matrimo
nio.—Casos en que pueden solicitarla. 
Sus efectos. — Administración de los 
bienes.—Prohibiciones, impuestas a la 
mujer como propietaria y administra
dora.

Tema 73. Compraventa.—Natbraler 
zâ  y forma de este contrato.—Capa
cidad para» comprar o vender—Efec
tos del cohtrato en caso de pérdida 
de la cosa vendida.—Obligaciones del 
vendedor.—Cómo ha de hacerse la en
trega de la cosa vendida.—Teoría de 
los riesgos. .

Tema 74. Saneamiento en general. 
Saneamiento en caso do evicción.— 
Saneamiento por defectos o graváme
nes ocultos de la cosa', vendida.—Obli
gaciones del comprador.

Téma 75. Resolución deN la venta. 
Sus causas.—El tanteo  ̂ el retracto. 
Redacto, convencional.—Retractos le- 

, gales.
-Tema 76. Transmisión de créditos 

y demás derechos incorporales. — Su 
naturaleza y ' disposiciones especíale .̂ 
Consideración especial acerca del re
tracto de créditos litigiosos. Permuta. 
Disposiciones que la regulan.

Tema 77. Arrendamiento. — Natu
raleza de este contrato.—Sus clases.— 
Derechos y- obligaciones del arrenda
dor y del arrendatario.—Disposiciones 
especiales para e l- arrendamiento de 
predios rústicos.—El contrato de apar
cería. ■ <

Tema 78. Arrendamiento de pre
dios urbanos.—Idea . genera,1 de las 
disposiciones 'del Código civil y demás 
vigentes en la materia.-*Arrendám i en

te de servicios de criados y trabajador 
res asalariados.— Arrendamiento de 
obras por ajuste o a precio' alzado.-  ̂
Transporte por agua y por tierra de 
personas y. de cosas.

Tema 79. Los censos.—Su natura
leza y clases.—Doctrinas y disposicio
nes comunes a todas ellas—Estudio 
particular de los censos consignativo 
y reservativo. s

Tema 80/ Censo enfitéutico. — Dis
posiciones especiales del Código civil 
que lo regulan.—Los foros.—Idea ge
neral de otros derechos análogos al 
de enfiteusis. .

Tema 81. Contrajo de sociedad.— 
Evolución de este contrato en los tiem- 

■ pos mo demos.—C1 ases- de sociedad que 
regula el Código civil—Obligaciones 
de los socios entre sí y' para con ter
cero.—Modos de extinguirse la socié-, 
dad.

1 Tema 82. Doctrina general de la 
representación .—Mandato .r-Naturale- 
za y forma de este contrato.—Obliga
ciones del mandante y mandatario.— 
Extinción del mandato.

Tema 83. Préstámo.—Su concepto 
y clases.—Naturaleza dél comodato.— 
Obligaciones del comodatario y del co
modante.—Préstamo simple.—Cuándo 
se debe intereses y en qué cuantía.

Tema '84. Depósito.—Naturaleza y 
clases del depósito propiámepte dicho. 
Obligaciones del depositario y del de
positante.—Reglas generales del se
cuestro.

Tema 85. Contratos aleatorios.—Su 
naturaleza y efectos.—Contrato de se
guro.—Contrato de renta vitalicia.— 
Desarrollo de estos contratos en los 
tiempos actuales—Juego ,y apuesta.
. Tema 86. Transacciones y compro

misos.—Naturaleza y efectos, de estos 
contratos.—Quiénes pueden celebrar
los.—Objeto.— Causas de rescisión.— 
Formalidades ,para que el Estado pue
da /transigir , o  comprometer en árbi
tros sus derechos.

Tema 87. Fianza. — Naturaleza y 
extensión.—Efectos de la fianza entre 
el fiador y el acreedor, entre el deu
dor y el fiador y entre cofiadores — 
Extinción de ,1a fianza.—Fianzas lega
les y judiciales.—Verdadera naturale
za . jurídica' del contrajo administrati
vo de fianza..

Tema 88. Contratos reales de ga
rantía.—La prenda.-*La anticresis.— 
Breve idea de derecho de hipoteca,

Tema 89. Obligaciones que se con
traen sin convenio — Sus clases.—1Cua
sicontratos.—1Gestión de negocios aje
nos.̂ —Cobro de lo indebido.—Obliga
ciones que nacen • de lá culpa o ne
gligencia.—-Responsabilidad del Es
tado. ' ' ..

Tema 90. Concurrencia y prclacion 
de créditos.—Concurso: sus efectos _ y 
dif erencia do lá quiebra .— Clasificación 
de créditos.1—Orden de preferencia.
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Tema 91. La prescripción.—Su fun
damento y clases.—Bienes que se ad- 
qúieVen y obligaciones que se extin
guen por prescripción.— Prescripción 
dé dominio y demás derechos reales: 
requisitos y términos.—Imprescriptibi- 
lidad de los bienes de dominio pú
blico. .

Tema 92. Prescripción de acciones. 
Plazos que el Código civil señala se
gún sus clases.—Desde cuándo empie
za a contarse.--Interrupción de los 
.plazos: sus causas y efectds que pro
duce.

Tema 93. Disposición ñnal deroga
toria del Código civil.—El problema de 
la letroactividad de la Ley.—Princi
pales disposiciones transitorios del Có
digo civil.

Tema 94. Del derecho interregio- 
nál.—Sus diferencias del internacional 
privado.—Sus reglas de aplicación se
gún el Código civil y la jurispruden- 
cia.—Cómo se gana y se pierde la ve
cindad en el territorio de régimen 11a-

 mado común y en, los de régimen fo- 
ral. -

Téma 95. Testam entos-ante el pá
rrocô  de confianza y «ad cautelam» en 
Cataluña. — Testamento sacramental 
en Barcelona—Testamento mancomu
nado y, ante el. Párroco en Aragón.— 
Testamento de hermandad en Nava
rra. — Testamento por comisario en 
Vizcaya.

Tema, 96. La legítima en Aragón, 
Cataluña, Navarra y Vizcaya.—Estu
dio especial de los «heredamientos» en 
Cataluña.—Orden de suceder admitido 
én las legislaciones forales.

Tema 97. Derechos del cónyuge, 
viudo en Cataluña.—Viudedad arago
nesa—Usufructo llamado foral en Na- 

. varra.—Usufructo viudal en Vizcaya.— 
La sociedad conyugal y#los enes pri
vativos de los cónyuges en las legis
laciones torales.—Especialidad de las 
segundas nupcias en Navarra.

LEGISLACION HIPOTECARIA

 Tema 1.° Ideal general del derecho 
inmobiliario—La transmisión, el gra
vamen y el Registro de la Propiedad, 
en relación con el- crédito territorial.

Tema 2.° Los sistemas hipotecan ,s 
francés y alemán.—Su influencia en 
la' legislación hipotecaria española.— 
El Registro de la Propiedad en el sis
tema australiana. \

Tema 3.° La Legislación española 
sobre transmisión y gravamen de la 

'propiedad inmuéble. antes /.o la Ley 
8 de febrero de 18&1.—Considera

ción especial de- esta Ley.—Reformas
 posteriores.—El Código civil y la Ley 
Hipotecaria.---L9gislsción • vigente.

Tema 4.° Examen crítico de los 
principios fundamentales del régimen 
hipoteca rio vigente: publicidad, espe
cialidad  ̂ legalidad, , consehtimiento, 
h^scHpcióri, tracto sucesivo e impres-

criptibilidad.—Su influencia en la se-... 
guridad y desarroll del crédito terri-, 
torial. , '

Tema 5.° El Registrq de la Propie
dad en España.—Organización actual. 
Ide., de los libros que se llevan en los 
Registros.—Manifestación y examen 
de los mismos.—Valor' du las certifi
caciones expedidas por los Registra- 

J dores.—La finca en el Registro de la 
Propiedad. I

 Tema 6.° Clases de asientos que se 
practican en el Registro de la Pro
piedad. — Asiento de presentación,— 
Su importancia.—Circunstancias que 
debe contener.—Efectos del asiento de 
presentación.

Tema 7.° Concepto legal c.e la ins1 
cripción.—¿Debe se: voluntaria o for
zosa?.—La inscripción y la transcrip
ción.—Clases de  ̂inscripciones—Quié
nes pueden y quiénes deben pedir la 
inscripción.

Tema 8.° Actos „ contratos sujetos 
a inscripción, según el artículo segun
do de la Ley Hipotecaria y sus con
cordantes del Reglamento. — Títulos 
inscribible^ en el Registro de lá Pro
piedad.^—Titulación ordinaria y suple
toria.

Tema 9.° Circunstancias que deben 
contener las inscripciones, según , sus 
clases, con arreglo a la Ley Hipoteca
ria y disposiciones concordantes del 
Reglamento. — Consideración especial 
de las inscripciones de derechos rea
les y arrendamientos.

Tema 10. Inscripción de los bienes 
del Estado, de las provincias y de los 
pueblos.—Bienes que son inscribibles. 
Documentos necesarios para hacer la 
inscripción.—Aplicación dé los artícu
los 83 y 34 de la Ley. Hipotecaria a 
las inscripciones de los bienes enajé^ 
nados a nombre del Estado—Inscrip
ciones de los bienes de deudores a la 
Hacienda.

Tema 11. Efectos de la inscripción 
con relación a las partes y en' cuanto 
a tercero^.—Quién es tercero para los 
efectos del R egistro—Jurisprudencia 
sobre este punto.

Tema 12. Efectos de la inscripción 
con relación a títulos de fecha ante- 
rió no inscritos, referentes al mismo 
inmueble o derecho real.—Examen del 
artículo 17 de la Ley Hipotecaria.— 
Efectos de la inscripción con respec
to a  actos o contratos nulos.—Prin
cipio general.—Excepciones.

Tema 13. Efectos de la inscripción 
en ouanto a la necesidad ̂ de la previa 
inscripción a favor del que transmi
ta o grava.—Doctrina del- artículo 20 
de la Ley Hipotecaria.-Excepciones.— 
Resoluciones de la Dirección Generál 
de los Registros sobre la materia.

Tema 14. Efectos de la inscripción 
respecto a las acciones rescisorias jM-

resolutorias—Principio , general y ex
cepciones—Electos de la inscripción 
en cuanto a la posesión.—Examen crí
tico de la nueva redacción dada al 
artículo A l de. la Ley Hipotecaria por , 
Real Decreto-ley de 13 de junio de 
1927. ■

Tema 15. Extinción de las inscrip
c io n es ..— Nulidad. — Caducidad-— 
Efectos de una y otra.—Procedimien
tos para declarar la nulidad y cadu
cidad de las inscripciones.

 Tema 16. Facultades de los Regis
tradores de la Propiedad para la ca
lificación de los documentos que se 
presentan al Registro.—Concepto de 
los defectos substanciales^ insubsana
bles y criterio para distinguirlos.— 
Crítica de las disposiciones legales- y 
de la jurisprudencia que. sobre el par
ticular existen.—Recurso procedente 
contra la calificación de los • Registra,- 
dores...............

Tema 17. A , _ e n t o ue anotación 
preventiva: su concepto ¿ efectos ge
nerales. — Circunstancias que deben 
contener los asientos de anotación 
preventiva. — Clases de anotaciones 
preventivas. ■ N

Tema 18. Anotaciones preventivas' 
establecidas en el artículo 42 de la 
Ley Hipctec ria. — Anotaciones pre
ventivas establecida en otros artícu
los de> la misma Ley.—Duración de la 
eficacia’ de estos asientos.—Nulidad de 
las .anotaciones preventivas.

Tema 19. Asientos de cancelación. 
Su concepto y efectos.—Cancelación 
total y parcial de las inscripciones.— 
Cancelación de las anotaciones pre
ventivas.

Tema, 20. Circunstancias que debe 
- ntener el asiento de cancelación.— : 
Efectos de la c¿n relación respecto a 
los . interesados y rn cuanto a terce
ros.—Nulidad de les cancelaciones: 
sus; causas, proc-Vi Amentos para de
clararlas y efectos cue produce.

Tema 21. Mención del dominio y 
< 3más derechos reales en los libros 
del Registro de la Propiedad.—Notas 
marginales.—Com-'• rio v finalidad de 
estos asientos.—"':' "''Msfancias que de
ben contener — Ce nodación de-las no
tas marginales. '

Tema 22. Derecho real de hipote
ca.—Sus caracteres, según la legislá- 
ción hipotecaria.—Examen de las. dis

posiciones de esta Ley sobre insepá- 
rahilidad, indivisibilidad y de termi
nación de la hipoteca.—Modo de ha
cer la distribución del crédito hipote
cario cuafido son varias las fincas que 
lo garantizan.

Tema 23. Cosas que pueden ser hi
potecadas. — Observaciones críticas.— 
Cosas que no pueden hipotecarse.— 
Cosas que pi eden hipotecarse con res
tricciones. .

Tema 24. Extensión de la hipoteca
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entre deudor y acreedor. Extensión 
de la hipoteca con relación a tercero. 
Extensión'de la hipoteca a la garan
tía de ,los intereses pactados contra 
el deudor o contra tercero.—Amplia
ción de la hipoteca para asegurar in
tereses no satisfechos.

Tem a,25. Modos de hacer efectivo 
el crédito hipotecario.—Procedimiento 
judicial sumario .—Suspensión de este 
procedimiento.—Idea del procedimien
to extrajudicial.

Tema 26. Clases de hipotecas, . 2- 
gún el derecho anterior y eV vigente. 
Hipotecas antiguas, generales y táci
tas que ¡^ubsisten en la vigente Ley 
Hipotecaria.—Hipotecas voluntarias.— 
Sus requisitos.

Tema 27. Cesión del crédito hipo
tecario.—Requisitos para que surta 
efectos contra tercero.—Subrogación 
de los derechos de acreedor hipote- 
xario, t

Tema 28. Hipotec:. en garantía de 
cuentas corrientes de crédito.—Refor
ma introducida por la Ley de 21 de 
abril de 1909.—Hipotecas en garantía 
de títulos transmisibles por endoso y 
al portador.—Procedimiento para ha
cer efectiva la acción hipotecaria on 
esta clase de hipoteca- .

Tema 29. Concepto de las hipote
cas legales.—Sus requisitos y efectos. 
Enumeración de las hipotecas legales 
establecidas en la Ley Hipotécaria.—

,Otras hipotecas legales—Hipoteca a 
favor del Estado, de las provincias y 
dé los pueblos.—Su naturaleza y lí
mites. '

Tema 30. Idea general de las hi
potecáis legales por razón de dote, bie
nes parafernales, bienes reservables, 
peculio y tutela.

Tema* 3L Titulación supletoria!— 
Motivos que la hacen necesaria.—Ex
pedientes de dominio.—Su tramita
ción.—Efectos de la inscripción.

Tema 32. Expedientes para la ins
cripción de la posesión por falta de 
título escrito, por defecto del existen
te o por otras causas—Tramitación.

. Modo de convertir las inscripciones 
de posesión en inscripciones de do
minio.

DERECHO M ERCANTIL

Tema  33. Concepto del Derecho 
mercantil.—Teorías acerca de su sus.- 
tantividad. — Actos mercantiles.—Sis
temas legislativos para su d^termina^ 
cien.—Jurisdicción espec’ 1 en asun
tos de comercio.

Tema 34. Sujeto on Derecho mer
cantil.—Su capacidad, según el Có
digo de Comercio.—Cau' as modifica
tivas—El ejeVoácio dei comercio por 
el menor de edad y la mujer casada.

Tema 35. Personas que auxilian* al 
comerciante en el ejercicio de sus 
funciones.—Libros que deben llevar

los comerciantes y las "Sociedades 
mercantiles.—Forma, efectos y-fuerza 
probatoria de los asientos.—Exhibi
ción y comunicación de los libros.

Tema 36. : Registro mercantil.—Su 
organización. — Funcionarios a cuyo 
cargo se encuentra.—Libros de que 
consta. — Documentos inscribibles.— 
Efectos que produce la inscripción.

Tema '37. Bolsas de Comercio.—De 
la cotización y admisión de valores en* 
ellas.—Agentes de Bolsa y Corredores 
de Comercio.—Cámaras de Comercio: 
disposiciones por que se rigen. 5 - 

Tema 33: De los contratos mercan
tiles. — Su clasificación. — Requisitos, 
perfección, efectos y extinción.—Prue
ba del contrato mercantil.

Tema 39. : Constitución de las Com
pañías mercantiles—Requisitos—Cla
sificación de las Compañías según el 
Código de Comeroio.—Compañías co
lectivas.—Requisitos para su constitu
ción.—Efecto^ respecto de los socios y 
en cuanto a terceros—Compañías de 
responsabilidad limitada. ,

Teráa 40. 'Compañías en comandi
ta.—Concepto.—Requisitos de la escri
tura de constitución.—Derechos y obli
gaciones de los socios.—Compañías 
anónimas.—Concepto.—Requisitos.—Su 
administración. — Principales formas 
que* se adoptan para representar la 
pertieíón en los beneficios sociales.— 
Intervención del Estado en estas Com
pañías.—Cuentas en .participación, .

Tema 41. Aocionés y obligaciones de 
las Compañías mercantiles.—Sus cla- 
ses.-^-Reglas a que han de ajustarse las 
Sociedades extranjeras con representa
ción o sucursal en España.—Término y 
liquidación de las Compañías mercan
tiles.

Tema 42. Bancos.—Sistemas segui
dos para su creación.-^-Bancos de emi
sión y descuento y de crédito territo
rial.—Sus '/'operaciones. -Intervención  
del Estado en el régimen Bancario.

Tema 43. Compañías de Ferrocarri
les y demás obras públi»cas.—Compa
ñías de almacenes de .depósito.—Socie
dades de crédito agrícola.—Sus respec
tivas operaciones.

Tema 44. Compraventa mercantil.— 
Requisitos.—Sus diferencias con la 
compraventa civil.—Derechos y obli
gaciones del vepdedor y del compra
dor.—Compraventa de buques.—Su re
gulación actual. ■ / ■ ■ (

Tema 45. Comisión mercantil.— 
Obligaciones y derechos del comisionis
ta y del comitente.—Prohibiciones im
puestas al comisionista.-^Depósito mor
can t i l—Obl.g ación eo y derechos del 
depositario y del depositante. , 

Tema 46. Préstamo mercantil.—Sus 
efectos.—Derechos y obligaciones de 
las partos contratantes—Préstamos 
con garantía de efectos públicos.—rSus 
reglas especiales.— Cuenta corriente 
mercantil.—Su naturaleza.

Tema 47. Transporte terrestre.—De
rechos y obligaciones de» las perdonas, 
qu en él ínter vienen.—Sus efectos en 
los casóse de retardo y avería.—Carta 
de porte—Su concepto e importación.

Tema 48.—Seguro mercantil.—Requi
sitos de la póliza— Seguro contra in
cendios y sobre la vida.—Su extensión 
y riesgos que garantizan.

Tema 49. Contrato de cambio: Su 
concep to económico-j urídico.—La letra 
de cambio. — Caracteres.' — Requisitos 
que en la misma han de concurrir.— 
Transmisión de la letra de cambio.— 
Derechos7 y obligaciones de todos los 
que intervienen en la letra.

Tema 50. De las libranzas, vales y 
pagarés a la orden.—Cartas órdenes ¿e 
.crédito.—Cheques: sus , clases.—Cáma
ras de compensación. ,

Tema 51. Efectos al portador.—Con
cepto.—Rqeuisitos para la. transmi
sión.—Robo, hurto o extravío'de esta 
glasé de valores —Procedimiento a se
guir según los casos.—Consideración, 
especial de la Ley' de 1.° de junio de 
1939.

Tema 52. Suspensión* de pagós.— 
Exposición y crítica de la legislación 
vigente.—Suspensión de pagos de Com-. 
pañías de ferrocarriles y demás de 
servicio público. • . . V
r- Tetra 53. Quiebras.—Su concepto 
económico jurídico.—Sus clases.—Dis
posiciones vigentes sobre la materia.

.Tema 54. Comercio marítimo en ge
neral.—Contratos mercantiles referen
tes a él.—Personas qué intervienen en, 
el comercio marítimo.—Derechos y de
beres principales, que tienen.—Buques: 
su concepto.—Su inscripción en el Re
gistro.

Tema 55. Contrato de fletamento.-- ■ 
Su: efectos o* Póliza dé fletamento ;y 
conocimiento de embarque.—Derechos 
y obligaciones de las partes contra
tantes.

Jema 56. Préstamo a lá gruesa.— 
Sus requisitos.—Personas que intervie
nen en este contrato.—Seguros maríti
mos.—Su forma * y efectos.—Cosas que 
pueden ser aseguradas. • -

Tema 57. Hipoteca naval: doctrinas 
acerca de la Tnisma.—C a p a c id a d :  para 
hipotecar y cosas- que pueden ser obje
to de este contrato—Formas de su 
constitución.—Efectos que produce.

Tema 53. De la prescripción en De
recho mercantil: requisitos de la pres
cripción.—Interrupción de la misma — 
Plazos. 

DERECHO PENAL
Tema 59.—Concepto y fundamento 

del Derecho penal,—Exposición y crí*
• tica de lás principales teoría---:Prir- 
cipios que informan el Código penal.

Tem a 60. Concepto del delito según 
las diversas escuelas.---Bu crítica.—
Concepto del delito según el Código 
penal vigente.
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Tenía 61. De "la vida del delito.— 
Próposicíón.—Conspiración.—Tentativa 
dél 'delito.—Delito frustrado.—Delito 
consumado.—Examén científico y 'legal 
de estos grados en la vid 1 del delito.

Tenia 62. Clasificación de los deli
tos.’—Delitos naturales y artificiales.— 
Delitos comunes y especiales —Clasifi
cación de lós delitos según el Código 
penal.—Crítica.'

. Tenia 63. Del sujeto activo del de
lito—Autores, cómplices y encubrido
res.— El encubrimiento ¿debe conside
rarse como un delito especial?—Ca
sos en que no se castiga al encubridoi 

Tema 64., Especialidad de los delitos 
cometidos por medio de la imprenta,' 
grabado u ..otro medio mecánico de pu
blicidad.—Quiénes se consideran' auto
res.—Penalidad.

Tema 65. Circunstancias que exi
men de responsabilidad crim inal—Su 
examen -y critica.—Causas de inimpu- 

. tabilidad. Causas de justificación.
, -Tema 66* Circunstancias atenuan
tes.—Su examen.—Atenuantes especí
ficas. -,y; atenuantes genéricas.

Tema 67. Circunstancias agravantes 
de- da responsabilidad. Su examen 
y - clasificación.---Consideración especial 
de la reincidencia.

Tema 68. . Concepto, naturaleza y  fi
nes de 1  ̂ pena según las principales 
doctrinas.-r-Las penas según el Código 
penal vigente.

Tema 69. Extensión y efectos de las 
penas —Aplicación de las penas según 
el gtado de ejecución del delito o la 
participación en él de las personas res.- 
ponsables— Aplicación de las penas en 
'consideración a las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad. ; , 

Tema 70. Ejecución de las penas.— 
A quiénes corresponde.—Sistemas pe- 
nitenciarios.. — Colonias penitencia
rias.—-Redención de la pena por el 
trabajo.—Su eficacia penal y..social.

Tema 71. Responsabilidad civil.—Su 
extensión—Su división en. principal y 
subsidiaria—Criterio de la escuela po
sitivista—Extinción de la responsabi
lidad civil.
Tema 72. Extinción de la responsa

bilidad criminal. — Amnistía. — IndUl- 
to.r—Prescripción de la acción penal y 
de la pena,

Tema 73. Delitos en que se lesionan 
ios; intereses del Estado.—Examen dé 
los delitos cometidos por' los funciona

rios públicos en el ejercicio de su car
go,—Estudio especial de la malversa
ción de caudales públicos. ’ ,

Tema 74. Caus'as - que. modifican o 
suspenden el cumplimiento dé la com 
fien,a.—Requisitos indispensables para. 
aplicarf la condena condicional.—Ca
sos exceptuados de la suspensión con- 
fiicional de la pena,—Libertad con<’:- 

. cional.
Tema 75. Concepto de los delitos 

y de la penalidad en materia de mon

tes. caza y ' pesca.—Legislación aplica- | 
ble. — Responsabilidad política. — Su 
sanción penal7según la Ley de 8 de 
febrero de 1939. 

ECONOMIA POLITICA, LEGISLA
CION DE HACIENDA Y CONTABI

LIDAD 

Tema 1.° La economía política: 
su naturaleza.—Concepto de la eco
nomía nacional: sus relaciones con el 
Poder público.—-EJ Estado como ór
gano fiácal y como sujeto económico. 
Leyes de la Economía.

Tema 2.° Las > doctrinas , económi
cas.—La fisiocracia,—La escuela libe
ral inglesa.—La escuela histórica.— 
Estudio de las diversas escuelas, so
cialistas.

Tema 3.°' Modernas escuelas eco
nómicas basadas erí los principios del 
régimen totalitario-—Sistemas éconó- 
mismo.—Concepto, límites y formación 
cionalsocialismo en Alemania y del 
corporativismo ' en. Portugal.

Tema 4.° El capital y el trabajo 
como elementos de la producción.— 
Principios económicos del Fuero del 
Trabajo.

Tema x 5*® El valor y el precio.— 
Formas del valor.—Teoría sobre el 

fiiismo.—Concepto, límites y formación 
del precio.—Precios conexos.—El ni
vel general de los precios.

Tema 6.° La circulación.—Concep
to y origen,—Leyes de la circulación, 
Medios, de transporte.-r-El comercio — 
Su función económica.—Idea del co
mercio internacional y de la titula
da balanza de pagos. ,

Tema 7.° Naturaleza y función del 
dinero. — La moneda: sus clases.— 
Condiciones que ha de reunir confio 
instrumentos de circulación. — Las 
monedas fiduciarias de curso forzoso.

Tema 8.° El crédito.—Concepto y 
clases.—Su influencia en la circula
ción de la riqueza y en los precios.— 
Institutos de Crédito: sús clases — 
Estudio de los Bancos de crédito.

Tema 9.° Los Báñeos de emisión — 
S u ' función.—Criterios para la orga
nización de las reservas.—Sucinta 
idea de las operatorios bancarias.—

. La política del descuento.
Tema. 10. La distribución.—Estudie 

de la renta.—Teorías.—La renta de la 
tierra: sus factores.—Diversas doctri
nas sobre la renta de la tierra.—Su 
significación económico-política.

Tema 11. Renta dél trabajo.—Los 
salarios.—Concepto y forma.—Funda
mento para la determinación del sa
lario.—Teorías sobre el mismo.

Tema 12. El interés del capital.— 
Su concepto y elementos.—El interés 
como precio. — Doctrina sobre el in
terés.—El beneficio del empresario: 
naturaleza de esta renta.

Tema 13. El consumo: su concepto 
y clases.—Su relación con la produc
ción.—El principio de la población.— 
Ley de Malthus.

Tema ,14. El ciclo económico.—Las 
crisis económicas.—Su esencia v evo
lución.—La crisis financiera y la. cri- ’ 
sis general.—Superproducción y su-' 
percapitalización. •• . .

.Tema .15, La economía financiera. 
Conexión de la Hacienda con el Esta
do.—La ciencia de la Hacienda públi
ca.—Principios .fundamentales de la 
organización de ia Hacienda española 
según la * Ley de Contabilidad.* • • •

• Tema 16. El presupuesto.—Su . con
cepto y clases.—Métodos para las eva
luaciones de gastos e ingresos.—Défi
cit y superávit.—Resultas de .ejercicios 
cerfados. • •, . .

Tema 17, Estructura del presupues
to español—Contenido de. los estados 
letras A y B.—Secciones de que cons
tan, contenido e importancia de las 
mismas. . . , ■ /

Tema 18.. Gastos públicos.'—Su con
cepto, naturaleza c importancia.—D i 
visión de ios gastos—Clasificación de 
índole, administrativa—Normas econór 
micas de los gastos y sus garantías.. 

Tema 19. Obligaciones ' generales 
del Estado en el Presupuesto español. 
Deuda pública.—Suc clases.—Estudio 
de las Deudas consolidada, amortiza- 
ble y flotante.

Tema 20. Emisión de la Deuda pú
blica: sus formas.—Concepto de la' 
consolidación.—Conversión: sus aspec
tos económico y jurídico.—Extinción 
de la Deuda: sus formas.
. Tema 21. Deuda pública española. 
Breve reseña histórica y principales 
conversiones.

Tema 22. ' Cobro . de intereses de 
inscripciones de la Deuda pública con
solidada.—Bastanteo de la personali
dad por ,el Abogado del Estado.—Nor
mas contenidas en la Real Orden de 
4 de noviembre de 1905 y en la cir
cular de la Dirección de la Deuda 
de 28 de julio de 1926.—PreVio pago 
del impuesto sobre los bienes , de las 
personas jurídicas.

Tema 23. Prescripción de créditos 
a favor y en contra del Estado.—Pres
cripción de capitales e intereses de la 
Deuda pública.—Prescripción de valo
res depositados en la Caja General de 
Depósitos.—Procedimiento administrá- 
tivo en caso de extravío de títuloá 
de la Deuda en oficinas del Estado.

Tema 24. Clases pasivas. — Proble
mas que su estudio plantea.—Idea de 
la legislación anterior -a la vigente. 
El Estatuto de Clases Pasivas.—Bus 
•principios fundamentales. \

Tema 25. Disposiciones del Estatu
to comunes a toda clases de funcio
narios.—Pensiones ordinarias de jubV 
lación.—Cesantías de los Ministros,—
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Derechos de las viudas, huérfanos y 
mad res v i u d a  s. — Dotes.—Pensiones 
■causadas por funcionarios femeninos.

Tema 26. Pensiones extraordinarias. 
Preceptos especiales del Estatuto apli
cable!* a determinados empleos civiles. 
Derecnbs pasivos del Magisterio na
cional primario.—Derechos pasivos no 
regulados .en el Estatuto.

Tema 27. Derechos pasivos de los 
empleados ingresados antes de 1.° de 
enero de 1919 y que se hallen en ser
vicio activo en 1.° de enero de 1927 o 
vuelvan a él con posterioridad.—Pen- 

. siones de jubilación y en favor de las 
familias.—Servicios abonables. — Suel
do regulador.—Mesadas de superviven
cia.

Tema 28. Derechos pasivos de los 
empleados ingresados con posteriori
dad a 1.° de enero de 1919 y que in
gresen en lo sucesivo.—Pensiones de 
jubilación, y en favor de las familias. 
Servicios abonables,—Sueldo regulador. 
Derechos máximos y mínimos.

Tema 29. Expedientes para el co
bro de pensiones.—Quiénes pueden re
clamar pensión."— Plazo de préscrip- 

 ción. —  Competencia. — Opción.—In
compatibilidades.

Tema 30. Ingresos públicos: su con
cepto y cla^e^—Características e itp- 
portancia de cada una.—Tasa: sus va
riedades.—Las contribuciones especia
les: clasificación.

Tema 31. El impuesto: su concep
to e importancia.—Doctrina sobre su 
fundamento.—Clasificación de los im
puestos.—Eí impuesto único.—Inciden
cia y difusión del impuesto.

 Tema 32. Principios económicos, ju
rídicos y administrativos del impues
to.—Idea general de -las distintas ^ba
ses de imposición.—Métodos imposi- " 
tivos.

Tema 33. Los impuestos de produc
to : su concepto. — Contribución sobre 

-edificios y solares.—Naturaleza y pre
cedentes. Legislación vigente—Bienes 
sujetos a esta contribución.—Exencio
nes.—Procedimiento para 'declararlas. 
Contribución de las fincas situadas en 
la zona d e , ensanche.

Tema 34. Producto • íntegro en la 
contribución sobre edificios y solafes.— 
Consideración especial de las reglas 
para su determinación.—Líquido impo
nible, tipo de gravamen y cuota del Te
soro.—Recargos « municipales y premio 
de cobranza.

Tema 35. R eg iste  fiscal de edificios 
y solares.—Su formación.—Padrón de 
edificios y solares.—Altas y. bajas.— 
Reclamaciones.-

Tema 36, Investigación de la con
tribución de edificios y solares.—Re
gistro de arrendamientos.—Defrauda
ción y penalidad.—Prescripción.

Tema 37. Contribución rústica.—.' 
Bienes y utilidades sujetos a la mis
ma,—Exenciones.—Tipo de gravamen. 
Recargo sobre la contribución sujeta

al régimen de amillaramiento y sobre  
los terrenos improductivos y predios 
de lujo.

Temo 38. Cupo anual de la contri
bución rústica—Su repartimiento.-- 
Juntas.periciales y Comisiones de. eva
luación.—Su composición y atribucio
nes.—Partidas fallidas.—Perdones.

Tema 39. Amillaramientos: concep
to, formación y rectificación.—Evalua
ción de la riqueza' rústica y de la pe
cuaria.—Reclamaciones de 'agravio — 
Defraudación y penalidad.

Tema 40: El catastro según la legis
lación vigente.—Su formación.—Tra
bajos que com prende—Conservación 
catastral.—Eormas de realizarla.—Or
ganización de los servicios del Catas
tro.

Tema 41, Contribución industrial.— 
Legislación vigente.r-Perso.nas sujetas 
a ésta contribución.—Bases fundamen
tales de la misma.—El libro especial 
de ventas.—Clases de cuotas—Recar
gos,—Prueba del ejercicio de la indus
tria.

Tema 42. Disposiciones generales 
para la aplicación de las tarifas de 
la contribución industrial.— Tributa
ción de los espectáculos públicos.—Ré
gimen tributario de la clase médica. 
Conciertos.

Tema 43, Matrícula de la contribu
ción industrial. — Su formación.—Re
clamaciones.—Altas y bajas.— Expe
dientes' de asimilación.

Tema 44. De la agremiación para e. 
págo de lá , contribución industrial.— 
Junta gremial.—S u ' constitución. y ba
ses de re  p'a r t o.—Reclamaciones de . 
agravios. • ;

Tema 45. Partidas fallidas de la 
contribución industrial. — Consecuen
cias de la insolvencia' derips contri
buyentes.—Investigación de las indus
trias. — Defraudación y penalidad. — 
Prescripción.

Tema 46.—Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.— 
Bases. — Contribuyentes obligados ' al 
pago de esta contribución.—Forma de 
recaudación. — Liquidaciones provisio
nales y definitivas.—Compatibilidad de 
esta contirbución con la industrial. '

Tema 47. Idea general de los con
ceptos y tipos de tributación que com
prende cada una de las tarifas de la 
contribución sobre uitlidades de la ri- 
q u e s a  mobiliaria.—Agremiaciones.— 
Reglas para la determinación del be
neficio neto.

Tema 48. Contribución sobre el ca
pital de las Sociedades nacionales o 
extranjeras: idea 'genera l— Modo de 
fijar ,el capital respecto de unas y 
otras.—Jurados de Utilidades y Jura
dos de estimación: su organización, 
competencia y modo de funcionar.— 
Valor de sus acuerdos.

Tema 49. Principa/les excepciones

establecidas en la legislación vigente 
de la contribución sobre las utilidades 
de ’ la riqueza mobiliaria.—Elementos  
de investigación de esta contribución, 

 Prescripción. — Funciones encomenda
das a los Abogados del Estado respec
to de esta, contribución.—Defrauda- 

j  ción y penalidad. 
 Tema 50. Contribución general so
bre la renta.—Precedentes y legisla
ción vigente.—Personas sujetas, renta 
imponible y tipo de gravamen.—Decla
raciones y estimación de la renta im- 

 ponible-.—Infracciones y penalidad.
Tema 51. Impuestos mineros. —■ Ca

non de superficie e* impuesto' sobre la 
explotación. — Bases fundamentales y 
reglas principales' de su administra
ción, liquidación, cobranza y contabi- 

 lidad. — Circulación de .minerales.- 
 Exenciones.—Caducidad.
 Tema 52. Impuesto de cédulas per
sonales—Tarifas de imposición.—Peí: 
sonas obligadas al pago del impues- . 
to. — Excepciones. — Administración y 

 recaudación de este impuesto.—Docu
mentos que suplen-la cédula en caso' 
de extravío—Defraudación y penali
dad. »

Tema 53, Impuesto sobre la admi
sión en Bolsa de valores extranjeros.

 Impuesto sobre, los pagos del • Estado, 
 Reglas para la liquidación y exacción 
 de ambos impuestos.—Impuesto sobre 
los honores y condecoraciones, 

 Tema 54. ' Contribución transitoria, 
sobre les beneficios extraordinarios.- 
 Concepto de éstos y forma de tribu
tación—Derechos obvencionales de los 
Consulados.—Su liquidación y recau
dación.
 Tema 55. Impuesto de ’ consumos — 

Sus bases fundamentales y formas de 
exacción.-^Sustitución y ‘ supresión del 
mismo.—Examen especial del repar 
timiento general.—Situación legal pre
sente. 

Tema 56. Impuesto sobre el consu
mo de gas, electricidad y carburo de 
calcio.—Bases, tipos y formas de re
caudación—Conciertos.—Recargo mu
nicipal.—Impuesto sobre el consumo 
de gasolina y sus derivados.- '

Tema 57. Impuesto sobre el uso de  
cajas de seguridad.—Su fundamento.— 
Reglas de liquidación,—Defraudación 
y penalidad.—Impuésto sobre Casinos 
y Qírculos de recreo.—Excepciones- 
Formas de recaudación.—Defraudación
y penalidád.

Tema 58. Impuesto s o b r e  carruajes 
y cabállerías de lujo.—Su administra
ción.—Participación de los Ayunta
mientos y Diputaciones en este im
puesto—Impuesto único sobre auto
móviles.—Impuesto sobre las embar
caciones de recreo, a vela o motor

Tema 59. Impuesto del - azúcar.— 
Precedentes' y legislación vigente.— 
Bases y tipo.—Exenciones. — Formas 
de, v pago.—Defraudación y penalidad.
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Establecimiento de este impuesto en 
Navarra.

Tema 60. Impuesto de alcoholes.— 
B^ses fundamentales. — Liquidación y 
pago del impuesto.—Establecimiento y. 
fiscalización de las fábricas.—•Defrau
dación y penalidad.

Tema 61. Impuesto sobre la achico
ria y demás sucedáneos del café y el 
té—Impuesto sobre el consumo inte
rior de • la cerveza.—Impuesto sobre 
pólvoras y materias ,'explosivas—Im
puesto sobre aparatos encendores.

Tema 62. Impuesto del Timbre.—An
tecedentes y legislación vigente.—For
anas de percepción.—Timbre de los ins
trumentos públicos.— Liquidación del 
exceso .de Timbre en metálico.—Sus 
principales bases.

Tema 63. Impuesto del Timbre en 
los documentos privados _ mercantiles. 
Timbre de emisión y de’ negociación 
de acciones( y obligaciones.—Principa
les documentos privados no mercanti
les gravados por la Ley de, 1. Timbre.

Tema 64.  Actuaciones judiciales que 
grava la Ley del Timbre.—Funciones 
de los Abogados del Estado en rela
ción con este impuesto.—Investigación 
y sanción correccional.

Tema 65. Impuesto de- transportes 
por vías terrestres y fluviales.—Base y 
tipo.—Exenciones.—Forma de recauda
ción—Conciertos.—Impuesto de trans
portes pon mar y a la entrada y sa
lida de las fronteras.—Base y liquida
ción.— Exenciones.— Defraudación y pe
nalidad; .

Tema 66. Forma de tributación de 
las provincias de Alava, y Navarra.— 
Antecedentes históricos y situación ac
tual. — Disposiciones principales del 
concierto vigente en la provincia de 
Alava.—Contribuciones no concerta
das.—Régimen contributivo de la pro-; 
vincia de Navarra.

Tema 67. Renta de Aduanas.—Ré
gimen fiscal y régimen protector — 
Efectos económicos de los derecho^ de 
Aduanas.—Modos de evaluación efe los 
derechos. — Aranceles de Aduanas.— 
Tratados y convenios comerciales.

Tema 68. Derechos de importación 
y exportación.—Derechos preferencia- 
les de represalia y compensadores — 
Primas a la exportación.—Franquicias. 
Admisiones temporales. — Devolución 
de derechos.

Tema. 69. Definición legal de las 
Aduanas. — Sus clases. — Organización 
del servicio.—Depósitos francos de co
mercio y flotantes.—Puerto:, francos 
,y zonar. neutrales.

Tema 70. Principales disposiciones 
de las Ordenanzas de Aduanas sobre 
importación, exportación, tránsito' y 
cu dilación de mercancías. —• Comercio 
de cabotaje.

Tema 71. Concepto de la averia.—
Us clases.—Beneficios concedidos en 

caso avería.—Del abandonp

mercancías.—De las arribadas y de los 
naufragios.— Arriendo de locales con 
destino*' a oficinas, depósitos y alma
cenes de Aduanas, 

 Tema 72. Hechos penables en ma-
! teria de Aduanas.—Faltas reglamenta
r ia s :  indicación de las principales — 

Juntas arbitrales: su composición y 
atribuciones.—Procedimiento.

 Tema 73. Legislación penal y pro
cesal en materia de contrabando y de
fraudación.—Hechos de contrabando y 
de defraudación: indicación de los

 ̂ principales.—Su distinción en delitos 
y faltas.—Delitos conexos.

Tema 74. Personas responsables de 
| los delitos de contrabando y defrau
dación . — Circunstancias eximentes y 
i  modificativas de la responsabilidad.—
' Efectos de la habitualidad.—Prcscrip- 
! ción.
 Tema 75. Penalidad en/materia de,

i contrabando y defraudación.—Clasiíi- 
i  c a ción, efectos y aplicación de las pe- 
! ñas.—Penas aplicables a las faltas de 
■contrabando y defraudación.— Penas 
I aplicables a los delitos.—Expedientes 
| de indulto.
 Tema 76. Persecución de los delitos 
y faltas de contrabando y defrauda
ción.—Competencia..-—Juntas adminis
trativas: su composición y atribucio- 
'nes—Procedimiento administrativo.— 
Procedimiento judicial.

Tema 77. Delitos monetarios: defi
nición, penas, y procedimientos según 
la Ley de ‘24 de noviembre de 1938.

Tema 78. Inspección de tributos.— 
Legislación vigente.—Expedientes de 
comprobación, ocultación y defrauda
ción.—Denuncia pública. — inspección 
de servicios.

Tema 79. Servicios de recaudación 
de .las contribuciones e impuestos.—Le
gislación vigente.—Ingresos directos en 
el Tesoro.—Extensión de la acción re
caudatoria.— Recaudadores: su nom
bramiento y funciones—Constitución 
y devolución de fianzas de los recau
dadores.—Anticipación de las cuotas 
por los contribuyentes.—Domiciliación 
.-de pagos.

Tema 80. Cobranza voluntaria. — 
Cobranzas ‘ordinaria y accidental: su 
refundición. •— Cobranza ejecutiva. — 
Carácter del procedimiento de apre
mio.—Clasificación de los deudores,— 
Declaración del apremio.—Recargos que 
lleva consigo.—Participación del Teso
ro en el recargo —Suspensión del pro
cedimiento de apremio. . •

Tema 81. Ejecución de bienes. — 
Bienes embargadles. —. Excepciones.— 
Requisitos para realizar el embargo.— 
Tasación y venta de bienes—Adjudi
cación de fincas a la.‘Hacienda.

Tema 82. Procedimiento de apremio 
contra los responsables qn concepto de 
.deudores directos y subsidiarios.—Ex
pedientes de alcance, malversaciones 
y desfalcos.— Procedimiento, para la

declaración de alcance en el juicio de 
cuentas y fuera de las cuentas.

Tema 83. Monopolios fiscales.—M o
nopolio del tabaco.—Sus bases funda
mentales.—Contrato con la Compañía 
arrendataria: — Función que corres
ponde a la representación del Estado. 
Represión del contrabando.

Tema 84. Monopolio de cerillas fos
fóricas. — Antecedentes. — Régimen vi
gente para la fabricación. — Venta y 
distribución. — Monopolio de Loterías. 
Sus bases.—Productos de las rifas.

Tema 85. Monopolio de la fabrica
ción de la moneda.—Sistema monetario 
en España.—Acuñación por particula
res.—Fábrica de la Moneda y Timbre.

Tema 86. Monopolio de Petróleos.—
■ Idea general de la administración y re- 
; caudación de los productos del BOLE- 
j TIN OFICIAL DEL ESTADO.—Pro- 

ductos diversos de Correos, Telégrafos, 
Teléfonos y Radiodifusión. — Ingresos 

, de Establecimientos penales.
Tema 87. Propiedades y derechos

1 deb Esta do .--Sus clases.—Edificios del 
: Estado.—Bienes baldíos y mostrencos.
| Disposiciones -vigentes.—Deberes y atri- 
| buciones de los Abogados del Estado.

Tema 88. Desamortización y des-
viriculación.' — Historia y crítica.—Bie
nes sujetos a la desamortización civil 

I y .eclesiástica.—Bienes exceptuados.—
I Clasificación de los bienes por razón 
; de su procedencia y para los efectos 
1 de su administración y venta.

Tema 89. Capellanías.—Su natura
leza jurídica y clasificación.—Disposi- 

; clones por que se rigen.—Adjudicación 
i de bienes, conmutación dementás y re

dención de cargas.—Inscripción en el 
I Registro de. la Propiedad: Real De- 
| creto-Ley de 17 de abril de 1925. 

Tema 90. Venta de bienes desamor-'
¡ tizados.—Quién la ordena y ante qué 
! Autoridad se lleva a cabo.— Diligen

cias . preliminares.—Subastas.—Adjudi
cación, pago y escritura de venta.— 
Aplicación del producto de la venta 
según el origen de los bienes.—Decía- ' 
ración de quiebra del comprador; sus 
efectos.

Tema 91. Nulidad, rescisión, evic- 
ción y saneamiento en las ventas de 
los bienes desamortizados.—Causas de 
nulidad y plazo para interponer la ac
ción .---Doctrina de los cuerpos ciertos, 

i Efectos de la anulación de la venta.—  
i Cesión, por el rematante de los bie- 
í nes comprados al Estado.

Tema 92. Censos del Estado. — Re
dención,’ transmisión y venta.—Sus re
quisitos.—Capitalización y condiciones 
de pago.—Pensiones atrasadas.—Idea 
general de la desamortización de los 
bienes, pertenecientes a las ComunL 
dádes de Beneficiados Coadjutores de 
la antigua Corona de Aragón.

Tema 93. Investigación de bienes 
desamortizados.—Disposiciones vigeh* 
tes.—Personas que pueden promovéis
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los.—Documentos que han de presen
tar.—Derechos que les están reconoci
dos, .. ,

Tema 94. Recursos del Tesoró en el 
Presupuesto español. — Publioaciones 
oficiales.—Derechos de custodia de de
pósitos.—Caja General de Depósitos: 
depósitos admisibles en ella.—Funcio
nes dél Abogado del Estado en la Ca
ja de Depósitos.

Tema 95. Organización central de 
la Hacienda pública.—Funciones atri
buidas .al Ministro y a cada una de 
las Direcciones Generales.'— -Tribunal 
Económico-Administrativo Central.' su 
composición y atribuciones.-j-Délega- 
ción de-facultades ministeriales.

Tema 96. • Intervención del Ministe
rio de Hacienda en el régimen de la 

' Banca oficial y privada.—Bloqueo y 
desbloqueo de saldos en los estableci
mientos de crédito o de ahorro—La 

.Comisaría General de Desbloqueo.— 
Su organización y funciones.

Tema 97. Dirección. general de lo 
Contencioso del Estado.—Historia, or
ganización actual y servicios encomen
dados a cada una de sus Secciones.

Tema 98. Cuerpo de Abogados del 
Estado.—Sus precedentes y organiza
ción' actual. — Nombramientos, ascen
sos, traslados, licencias, premios y co
rrecciones de los Abogados del Es
tado.

Tema 99. Deberes y ' atribuciones de 
los Ahogados del Estado como defen
sores del7 Estado en juicio. De la de
fensa del, Estado en lo civil y en lo 
criminal. v 

Tema 100. Deberes y atribuciones 
de los Abogados del Estado en concep
to de asesores de la Administración 
provincial y como Secretarios de los 
Tribunales Económico-administrativos 
provinciales.

Tema 101. Organización provincial 
de la- Hacienda pública.—Delegaciones 
y ''Subdelegaciones ' de Hacienda.—De
pendencias que las componen y prin
cipales funciones de cada /una.—Estu
dio especial de las funciones de la 
Abogacía del Estado. - •

•Téma 102. Procedimiento en las re
clamaciones económico -  administrati
vas—Bases fundamerítales de la vigen
te legislación.—Acto administrativo: 
su'ejecución.—Devolución, de ingresos. 
Reclamación verbal.-—Errores de he
cho.

Tema 103. Quiénes pueden promo
ver reclamaciones económico-adminis
trativas.—-Justificación de la persona
lidad de los interesados y de sus apo
derado?.—.Interposición de reclamacio
nes en nombre de la Hacienda públi
ca.—Requisitos de las-instancias y do
cumentos.—Registro de expedientes.— 

* Caducidad y desistimiento, •
7 "Tema 104. Competencia para respl- 

, jVer las reclamaciones económico-ad

ministrativas. — Determinación de la 
cuantía.—Cuestiones de competencia, 
positivas y negativas.—Competencia 
entre autoridades que dependan del 
Ministerio de Hacienda; entre autori
dades administrativas de las cuales 
una no dependa del Ministro de Har 
cienda y entre las autoridades econó
mico-administrativas y las judiciales.

Tema’ 105. Tramitación en primera 
instancia de las reclamaciones econó
mico-administrativas—Orden de des
pacho.—Exam'en del expediente y es
crito de alegaciones.—Pruebas.— Trá
mites posteriores.—Fallos: forma de 
dictarlos.—Actas de las sesiones.

Tema 106. Procedimiento en según-' 
da instancia: sus trámites.—Pruebas 
admisibles en lá segunda instancia — 
Cuestiones incidentales.'— Notificación 
de las resoluciones: a quién debe ha
cerse y en qué forma.' ,

.Tema 107. Recursos contra las re
soluciones económico-administrativas. 
Recurso contencioso.-—Recurso de que
ja: su tramitación y efectos.—Recurso 
de nulidad: trámites y resolución.— 
pondonación de multas.

.Tema 108. Reclamación en vía gu
bernativa como trámite previo a la ju
dicial.—Su concepto.—Estudio del Real 
Decreto de 23 de marzo de 1886.

Tema 109. Responsabilidades Nie los 
funcionarios de Hacienda.—-Expedien
tes gubernativos de responsabilidad.— 
Competencia para *su tramitación y 
resolución.—Disposiciones aplicables a 
la instrucción de dichos expedientes.

Tema 110. Contabilidad.—Su concep
to.—Sistemas de contabilidad.—Espe
cial. consideración del sistema' de par
tida doble: .sus cuentas más usuales. 
Personificación de 'las cuentas;

Téma 111. Balances: sus clases.— 
Partidas más corrientes que figuran 
en el activo y en el pasivo.—Haber lí
quido o capital efectivo.—Importancia 
de estas cuestiones en’ relación con 
las funciones de los Abogados del Es
tado y' en particular para la liquida- 
ción del impuesto de derechos reales.
, Tema 112. Contabilidad del Estado.' 

Breve idea de las. diferentes cuentas 
del Estado-,—Principales, libros de con
tabilidad de las oficinas provinciales 
de Hacienda. ;

Tema 113. Tecnicismo de la Conta- 
i bilidad administrativa.—Intervenido.— 
Toma de razón. — Contraído. — Docu
mentos de Tesorería: mandamientos 
de ingresó, cartas de pago, manda
mientos de pago.

DERECHO POLITICO
Tema 1.° Noción del Derecho Polí

tico ó Constitucional.—Sociedad y Es
tado-Elementos, del, Estado: territo
rio y población.

Tema 2.°1 Concepto de la Nación.— 
La Nación como unidad d« destino o 
Empresa'histórica.—Clases de Estado:

consideración especial del Estado uni- 
ta rio.

Tema 3>° Fines del Estado.— Teo
rías de las diversas, escuelas.—Fin úni
co y fines varios.—Los medios del Es-, 
tqdo.

Tema 4.° La actividad del Estado,— 
Consideración de la actividad como po
der y como función.—Él poder poli- . 
tico: La autoridad.

Tema 5.° Estudio de la doctrina de' 
la división de los poderes.—Lá sobera
nía.

Téma 6.° Las funciones del Estado. 
Estudio de las funciones normatiya, 
ejecutiva y jurisdiccional.

Tema 7.° Organización política del' 
Estado' Español.—Jefatura del Esta
do—Fuero dél Trabajo. '

Tema 8A Falange Española Tradi-' 
cionalista y de las J. O. N. S.—Idea ge- ■ 
neral de sus Estatutos.—Examen' es- , 
pecial de sus: órganos: Junta política, 
Consejo Nacional, Secretariado gene
ral y Jefe Nacional del Movimiento.—' 
Instituto .Nacional de Estudios- Polí
ticos. /

DERECHO ADMINISTRATIVO
 Tema 9,° Concepto de la Adminis

tración pública.—-El Derecho Adminis
trativo.—Sus fuentes.—La codificación 
administrativa.

Tema 10. Potestades de 'la Admi- - 
nistración. — Examen especial de los 
Reglamentos.—Diversas clases de dis
posiciones administrativas. — Lo dis
crecional y lo reglado.

Tema 11. Actividad administrativa, 
Fines de7 la Administración.—-Actos ad
ministrativos.—Sus clases. — Recursos 
contra los actos y disposiciones de 1& 
Administración. \ ‘

Tema 12. El servicio público.—LS 
gestión pública y la gestión privada 
en los servicios’ públicos—PersonifL 
cación y patrimonialización de estos 
servicios.—Su • nacionalización, ■

Tehia 13. Concesiones administrati
vas.—Su importancia polítioa y social. 
Nacionalización de concesiones. — Su 
otorgamiento y extinción;

Tema; 14 Expropiación* forzoSá.—Su 
fundamento y frámitación.—Legisla
ción especial sobre la materia.—Las 
ocupaciones temporales.

Tema 15. Contratos administrativos. 
Su naturaleza júrídicá y requisitos-— 
Subastas y concursos.—La 'gestión di
recta y los contratos por administra
ción. '

Tema 16. Tramitación previa para 
la contratación administrativa;—Cele¿ 
bración de subastas y concursos.—Sus 
trámites. — Aprobación provisional y 
definitiva—Garantías dé la Adminis
tración.' I

Téma' 17. Efectos, interpretación, 1 
nulidad, rescisión,, caducidad’ y pres
cripción ' de ' los contratos adminis^’ 
tivos.—Disposiciones sobre contratación



Núm.  48 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  1 2 1 7

provincial y municipal.—Normas ,para 
la contratación en el ramo de la en* 
señanza.

Tema 18. Organización adminstra- 
tiva y sus principios.—División terri
torial y fundamentos a que debe aten
der.—División administrativa general 
y ■ divisiones- especiales del territorio 
español.- .

Tema 19'. Jerarquía administrativa 
y sus - caracteres esenciales.—Funcio
narios públicos.—Relación jurídica en
tré la Administración y sus funciona- 
'ríos.—Limitaciones. de derechos deri
vadas de la condición de funcionario 
publicó. ■ •

Tema 20. Legislación de . carácter 
general sobre categorías, emolumentos, 
ingreso, ascensos y traslados de los 
funcionarios públicos. — Preferencias 
para su nombramiento.—Plantillas y 
escalafones.—Fianzas de funcionarios. 
Sus clases, constitución y devolución.
, Tema 21. Legislación de carácter ge
neral sobre derechos ,y deberes de. los 
funcionarios públicos; — Responsabili
dad de la Administración > y t de sus 
órganos en teoría y conformé la le
gislación vigente.

Téma 22. Responsabilidad adminis
trativa y, civil de los funcionarios pú
blicos,—Forma de exigirlas.— Correc
ciones disciplinarias.—Examen 4e la 
Ley de 10 de febrero de 1939, sobre de
puración de funcionarios. 1

Tema 23. Procedimiento administra
tivo; normas generales.—*La teoría del 
silencio administrativo, doctrinalmen
te y en la legislación española—Con
flictos interministeriales.

Tema 24. Organización administra
tiva central en España.— Ministros: su 
carácter y atribuciones. -^Consejo 1 de 
Ministros: sus funciones administrati
vas. — Presidencia del Gobierno.;— Or
ganización y servicios que ’ compren
de;—Consejo de Estado.—Su organiza
ción y atribuciones.

Tema 25. Tribunal de Cuentas. — 
Precedentes históricos, —funciones y 

. procedimiento.— Su regulación actual.
Tema 26., Ministerio de Asuntos Ex

teriores: organización y servicios que 
comprende.—Carrera diplomática: or
ganización y -funciones.—Asesoría ju
rídica.
. Tenia 27. Marruecos: antecedentes 
históricos, y régimen actual.—Plazas y 
territorios de soberanía.—Servicios es
pañoles en Tánger.—El Protectorado: 
organización de sus servicios y del per
sonal a ellos adscrito.—Colonias: ru 
organización.—Personal afecto a sus 
servicios. , *

Tema 28. Ministerio de Justicia: 
organización y servicios que compren
de.—Organización del Notariado y del 
Cuerpo de Registradores de la Pro- 
pie<la<i.—̂ Ftegî tro general de actos de 
ritüna voluntad.—Comisión general de 
««ificación.—Sus atribuciones.

Tema 29. Ministerio de Educación 
Nacional: su organización y servicios 
que comprende.—Asesoría jurídica: sus 
funciones.—Beneficencia particular do
cente.

Tema 30. Propiedad intelectual: teo
rías sobre la misma.—Legislación vi
gente.—Registró de la Propiedad Inte
lectual: derechos que. otorga la ins
cripción.—-Reglas de caducidad—San
ciones.

Tema 31. Ministerio de Trabajo: sú 
organización y servicios que compren
de.—Asesoría jurídica: sus funciones. 
Servicios de Emigración. ..

Tema 32. Reglamentación del traba
jo.—El Fuero del Trabajo.—-Contrato 
de trabajo: su naturaleza jurídica.— 
Legislación vigente. — Inspección , del 
trabajo.

Tema 33. Accidentes del trabajo en 
la Industria.—Personas responsables y 
pro teg id as.—Indémn izac iones. — Segu
ros contra este riesgo.—Accidentes de 
mar.—Competenciá para conocer de 
las acciones derivadas de accidentes 
de trabajo.

Tema 34. Represión del paro obre
ro.—Colocación obrera.—Descanso dp- 
minical.—Jornada de • trabajó—Come
dores para obreros—Vacaciones retri
buidas.

Tema 35. Sindicación profesional.-- 
Trabajo de las muje'res y de los ni
ños.—Trabajo a domicilio—Protección 
a las familias numerosas.

Tema 36. Seguros sociales: su fún- 
damento.—Seguro de Maternidad.—Se
guro de vejez.—Subsidio Familiar.— 
Seguro contra el Paro.—Otros seguros 
sociales.

Tema 37-. La Magistratura 4el Tra
bajo: su organización y funciones — 
Procedimiento contencioso en materia 
de trabajo.—Sanción jjor infracción de 
las Leyes sociales y sü aplicación..

Tema 38. Instituto Nacional de Pre
visión: organización y fines.—Su de
recho especial.—Cajas colaboradoras.

Tema 39. *' Cajas generales de Aho
rro ' popular: su importancia social y 
económica.—Intervención e s t a t a l -  y 
privilegios que se les. reconocen.—En
tidades particulares, de Ahorro—Ré
gimen de Cooperativas.—Su situación, 
con arreglo la Ley de '26 de enero
de T940. '

Tema 40. Vivienda protegida.—An
tecedentes y organización actual de 
este, servicio.—El Instituto Nacional 
de la Vivienda.—Aplicación de -este 
régimen a los funcionarios.—Las fian
zas de alquileres y :el Instituto Nacio
nal.—Asesoría jurídica.

Tema 41. .Ministerio de Agricultura: 
su organizadióp y servicios que ‘ com
prende.—Asesoría jurídica: sus- fun
ciones.—Instituto Nacional de Coloni
zación.

Tema 42. Crédito agrícola: su im

portancia y organización.—Principales 
disposiciones sobre la prenda agríco
la.—Pósitos. — Servicio Nacional del 
Trigo: , su organización y funcione».

Tema 43. Montes.—Intervención del 
Estado en el régimen forestal.—Mon
tes públicos: su clasificación.—Catálo
go de los montes.—Deslinde y amojo
namiento de montes públicos.—Fun
ciones encomendadas a los Abogado» 
del Estado en esta materia.

Tema’ 44. Ordenación de Montes.— 
Aprovechamientos forestales.,— Repo
blación forestal.—Policía y jurisdic
ción en materia de montes.—Parque» 
y sitios nacionales.,

Tema 45. Funciones del Estado don 
relación a la ganadería.—Vía» pecua
rias: su deslinde.—Gaza- y pesca flu- 
vial. ‘

Tema 46. Ministerio de Industria y 
Comercio: su organización y servicios 
que comprende. — Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes,— 
Su organización y funciones.—Asesoría 
jurídica. — Servicios encomendados a 
los Abogados deriE&tado en este Mi
nisterio.

Tema 47. Disposiciones generales so
bre protección a la industria nacional. 
Preferencias y auxilios.—Intervención 
idel Estado en la Industria.—Inspección 
de industrias. — Pesas y. medidas.— 
Contraste1 de metales preciosos.—Ban
co de Crédito Industrial.

Tema 48. Propiedad industrial. — 
Patentes.—Marcas, dibujos y modelos 
de fábrica.—Nombre comercial. — Ca
ducidad de estos derechos.—Registró 
de la Propiedad Industrial.
. Tema 49. Comercio interior: inter

vención oficial.—Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación.—Regula
ción del comercio exterior: su impor
tancia y, normas , a que se acomoda.— 
Régimen dé divisas.—Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera: sus tin 
ciones. , . ' :

Tema 50. Ramas de la Producción 
intervenidas especialmente por el Es
tado: su enumeración, y principales 
características.—(Síndicos Económicos.

Tema 51. Minas.—Teorías sobre es
ta propiedad.—Criterio de la legisla
ción vigenté.^-Dominio y clasificación 
de las sustancias minerales.-r-Pérte* 
nencia y demasía.—Conóesión y. explo
tación de las minas.

Tema 52. Intervención del Estado 
en la explotación de las minas.—Cadu
cidad de concesiones.—Servidumbres, 
policía y jurisdicción en materia de 
minas—Disposiciones especiales para 
la concesión y explotación de deter
minados yacimientos.—Zonas reserva
das—Régimen cíe las minas de Alma
dén y Arrayanes y de las salinas de 
Torre vieja.

Tema 53. Marina mercante: su or
ganización.—protección del Estado pa
ra su desarroUo.—Comunicaciones
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rítimas.—Pesca m arítim a—Institucio
nes sociales eh este ramo. "i

Tema 54. Ministerio de Obras Pív*! 
blicas: su organización y servicios que 
comprende. — Asesoría jurídica: sus
funcione^.
x Tema 55. Obras públicas: su con
cepto y clasificación—Gestión admi
nistrativa y económica de . las obras 
públicas.—Sistema para su construc
ción.—Requisitos de las obras públicas. 
Construcciones civiles.

Tema 56. ^Carreteras: su clasifica
ción.—Plan, construcción y reparación 
de carreteras y caminos vecinales.— 
Reglamentación del tránsito y circu- . 
1 ación por las carreteras.

Tema 57. Ferrocarriles: sistemas so
bre . su construcción y explotación — 
Concesión, construcción, explotación 
y caducidad de los ferrocarriles, con
forme a la legislación vigente en Es
paña.—Intervención especial del Esta
do en el régimen de las Empresas.— 
Régimen ú q  detasas.

Temo 58. Ferrocarriles secundarios, 
estratégicos y de servicio particular.— 
Ferrocarriles del Estado. — Tranvías: 
su concesión y caducidad. — Policía, 
servidumbres y jurisdicción en materia 
de ferrocarriles y tranvías—Transpor
tes, por carretera: su regulación.

Tema 59. Aguas.—Criterio de nues
tra legislación sobre las propiedades 
de las aguas y su clasificación.—Do
minio, uso y aprovechamiento de las 
aguas del mar litoral y sus playas.— 
Puertos— u clasificación, construcción 
y administración.

Tema 60. Aguas terrestres. — Apro
vechamientos comunes y especiales — 
Concesión de aprovechamientos: or
den de preferencia. — Registro e ins
cripción de concesiones. — Confedera
ciones hidrográficas.—Comunidades de 
regantes. — Policía y jurisdicción en 
materia de aguas.

Tema 61. Ministerio de la Goberha, 
ción: su organización. — Servicios de 
comunicaciones. — Servicios de Prensa 
y Propaganda—Asesoría jurídica: sus 
funciones.,

Tema 62. Beneficencia: sus clases. 
La beneficencia pública como servicio 
administrativo.: — Establecimientos be
néficos del Estado.—Beneficencia par
ticular!—El Patronazgo y el Protecto
rado : sus funciones.—Consejó de Be
neficencia.—Juntas de Beneficencia.

Tema 63. Clasificación de las insti
tuciones benéficas: competencia, requi
sitos y trámites. — Investigaciones. — 
Enajenación y conversión de bienes — 
Representación y defensa de las Insti
tuciones benéficas en los litigios.—Eje
cución de sentencias condenatorias de 
las Instituciones benéficas.
' -Tema 64* Sanidad: importancia so

cial de estos servicios—Consejo e ins
tituto de Sanidad.—Sanidad exterior: 
su organización. — Principal^ servicios 
de Sanidad interior.—Lás Mancomuni-

! dades sanitarias y los Institutos pro- 
: vinciales de higéne.—El Patronato Na- 
! cional Antituberculoso.—Fiscalía de . la 

Vivienda: sus funciones.
Tema 65. Reconstrucción nacional: 

su necesidad y trascendencia.—El Ins
tituto de Crédito.—La prestación per
sonal.—Régimen especial para las zo
nas devastadas.

Tema 66. Orden público: organiza
ción de eStós servicios.—Comercio* y te
nencia de armas y explosivos.—El ser
vicio de identificación.—Policía de es
pectáculos.—Asociaciones y reuniones.

Tema 67. Administración provincial.
. Concepto y antecedentes históricos de 
la provincia. — Legislación vigente.— 
Régimen de las islas Canarias.

Tema 68. Gobernadores c i v i l e s . — 
"Sus atribuciones, deberes y responsabi
lidad. — Recursos contra sus resolucio- 
nes.

Tema 69. Diputaciones provinciales. 
Su organización, funcionamiento y 
atribuciones.'— Responsabilidad y re
cursos contra los acuerdos de los or
ganismos provinciales. .

Tema 70. H a c i e n d a  provincial.— 
Presupuestos—Recursos de.las Diputa
ciones. — Arbitrios provinciales. —Im
puestos y recursos cedidos por el, Es
tado y por los Municipios.—Crédito, 
provincial. -

Tema 71. Municipio: indicaciones
históricas.—Legislación vigente.—Tér
minos municipales.—Su alteración.

Tema 72. Ayuntamientos. — Su or
ganización, funcionamiento y atribu
ciones.

Tema 73. Funciones de los Alcaldes 
y de los Tenientes de Alcalde.—Fun
cionarios municipales.—Recursos con
tra los acuerdos municipales.

Tema 74. H a c i e n d a ,  municipal.— 
Presupuestos. — Ingresos y patrimonio 
del Municipio.—Exacciones municipa
les. — Crédito municipal. — Banco de 
Crédito Local de España.

Tema 75. Municipalización, de ser
v icios-im portan cia  y examen doctri
nal de éste problema.—Servicios prin
cipales a que puede afectar.

Tema 76. Defensa Nacional: servi
cios coordinados.—Zonas de dominio 
limitado.— Drganización en España de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y A i r e -  
Servicio militar y naval.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
Tema 1.° Jurisdicción.—Su natura

leza . y clases.—Planta y organización 
de los Juzgados y Tribunales del fue
ro común.—Las jurisdicciones especia
les.

Tema 2.° Breve idea de la organi- 
zación de las carreras judicial y fis -, 
cal.—Responsabilidad civil y criminal 
d e x sus funcionarios.—Idea general de 
las funciones del Ministerio fiscal en 

, relación con las del Abogado del Es
tado.

Tema 3.° Competencia en 'materia 
civil'.—Reglas para determinarla.—Mo
dos de proponer, tramitar y resolver 
las cuestiones de competencia dentro 
de la jurisdicción ordinaria y entre 
ésta , y las especiales. . , '

Tema 4.° Cuestiones de competencia 
entre la Administración y lo s . Tribu
nales.—Recurso de queja contra la¿, 
autoridades administrativas. — Mqdos 
de promover el expediente y tramita-' . 
ción de este recurs,o—Recursos de 
fuerza en conocer.-r-Indole y tramita
ción del mismo.

Tema 5.° Recusación dé los Jueces 
y Magistrados.—pausas legales.—Pon 
ma en que se tramita.—Abstención del 
Ministerio fiscal.

Tema 6.? Resoluciones judiciales,— 
Sus requisitos.—Recursos procedentes 
contra ellas.—yEfectos que producen.

Tema 7.° Acciones: su naturaleza y 
clasificación.—Acumulación de accio
nes y de autos —Extinción d^ la acción 
y caducidad de la instancias—Compa
recencia en juicio.

Tema 8.° Excepciones: su concepto 
y clases.—Términos para proponerlas 
y éfectos que- producen.

Tema 9.° Beneficio legal de pobreza. 
Quiénes tienen derecho a él y efectos 
que produce.—Tramitación.—Interven
ción del Ahogado dél Estado.

Tema 10. Costas procesales.—Orden 
de prelación.—Condena de costas.— , 
Procedimiento para;su tasación y exac
ción.—Condena ^el Estado en costas.

Tema 11. Acto de conciliación.—Su 
utilidad y forma de celebración.—Juî  
cios exceptuados d e conciliación. — 
Eficacia de lo convenido en acto de 
conciliación ' v

Tema ,12. División de los juicios sé- 
gún su cuantía.—-Juicio ordinario de 
mayor cuantía.—Diligencias t prepara ' 
torias.—Requisitos de la demanda.— 
Contestación* reconvención, répl i ca ,  
duplica y ampliación.^

Tem a, 13, D e l. recibimiento a prue
ba—Casos en que procede.—Término 
ordinario y.extraordinario de prueba. 
Sus períodos.—Disposiciones generales 
sobre la prueba. ■ v

Tema 14. Medios de prueba—Con
fesión • en juicio.—Modo de sustituirla 
en relación al Estado—Docupientos 
públicos: requisitos para que sean efi
caces en juicio.—Documentos priva
dos. *

Tema 15. Cotejo de . letras.—Dicta
men de peritos.—Casos en v que proce
de Bu nombramiento y recusación.— 
Reconocimiento judicial.

Tema 16, Prueba de testigos, -r su 
proposición y form a-de practicarla— 
Valor de este medio de pruéba.—Ta
chas de los testigos:, su impugnación 
y prueba.—Escrito de conclusión, vist 
y sentencia. .

Tema 17. Juicio de menor cuant».r-
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Tráipites.' —Juicio verbal —Su trami- 
ta.cióit. ' 1 -

Tema 18. Incidentes: sus clases y 
requisitos. — Procedimiento para subs
tanciarlos.—Juicio en rebeldía: sus 
efectos.—Sentencias dictadas en rebel
día y su ejecución.
Tema 19. De la segunda x instancia 

en los pleitos de mayor cuantía y de
más juicios declarativos. ¡ .

Tertia 20. Juicios de árbitros y de 
amigables componedores. — Naturaleza, ¡ 
objeto y trámite de estos juicios.—Eje
cución* de las sentencias y recursos 
contra las mismas. , 1

Tema 21. Modo de ejecutarse las 
sentencias dictadas por Tribunales es
pañoles y extranjeros en materia civil. 
En qué-casos procede la ejecución.— 
Modo de ejecutarse la sentencia en 
que se condena, a la Administración en 
los distintos casos que pueden presen
tarse,
Tema 22. Embargos preventivos. — 

Cuándo proceden. — Requisitos.—Efec
tos—Aseguramiento de bienes litigio
sos. x

Tema 23. Juicio ejecutivo.—Títulos 
' que llevan aparejada ejecución,—Re
quisitos necesarios para que pueda 
despacharse la ejecución.—̂-Excepciones.

1 Trámites. . "
Tema 24. Del procedimiento de 

apremio: sus transites principales y 
modificaciones introducidas por el De
creto-Ley de l.° de diciembre de 1936. 
y disposiciones posteriores.—Tercerías: 
sus clases y substanciación.

Tema 25. Juicio de desahucio.—Su 
naturaleza.—Causas en que puede.fun
darse la demanda.—Trámites.—Ejecu
ción de la sentencia—Preceptos proce
sales referentes al desahucio en los 
arrendamientos, de fincas urbanas.— 
Examen de lá' Orden de 25 de noviem
bre de 1939.
Tema 26. Juicio de retracto.—Cuán

do procede.—Requisitos de la deman
da,—Trámites.

Teína 27. Interdictos.—Sus especies 
y objeto de cada uno de ellos.™Decla
raciones dé las sentencias.—¿Proceden 
contra las providencias administrativas? ' "

Téma 28. Del juicio de abintesta
do.—Su carácter.—Prevención del abin- 
testato.-—1Tramitación dél mismo—De
n tó n ,  de heredemos abintestato.— 
Administración del ,abintéstate.
Tema 29. Del juicio de testamen

taria.—Sus clases—Trámites. — Reglas 
especiales de la "administración de las 
testamentarías.
Tema 30. De la adjudicación de 
lenes a qué están llamadas varias 

Peisonas sin designación de nombres.-— 
intervención del Estado; cómo la ejer- 

7 Rectos de su oposición,—Juicios 
r!nl.adjudlcación de bienes de Ca- 

ri colati vo-f amillares,
ema 81. Concurso de acreedores.—

Su carácter.—sus clases.—Quita y es
pera.—Declaración de concurso.—Dili
gencias consiguientes a dicha declara
ción.—Citación de acreedores y nom
bramiento, de Síndicos.—Diferentes pie
zas del concurso y su tramitación.

Terna 32. Quiebras. — Carácter de 
estos - juicios.—Declaración de la quie
bra.—Administración de 1% quiebra.— 
Efectos de la retroacción de la quie
bra.—Examen, graduación y pago de 
créditos—Calificación de la "quiebra y 
rehabilitación del quebrado.—Del con
venio entre los acreedores y el que
brado.
. Tema 33. Recurso de casación én 
materia civil.—Naturaleza de este re
curso.—Clases.—Casos en que procede. 
Trámites ¡principales.

Tema 34. Recurso de revisión en 
materia civil—Cuándo procede.—Pla
zo para interponerle.—Tramitación.— 
Resolución.

Teiíia 35. Jurisdicción voluntaria.— 
Carácter de la misma—Requisito pa
ra la venta de bienes de menores e 
incapacitados.—Expediente. relativo a 
la administración de bienes de ausen
tes en ignorado paradero.

Tema 36.—Modo de elevar a escritu
ra pública los testamentos' hechos de 
palabra.—Apertura y protocolización 
de r testamentos.—Habilitaciones para 
comparecer en juicio.

Tema 37. Informaciones para per
petua memoria.—Subastas voluntarias 
judiciales.—Deslindes y amojonamien
tos.—Apeos y prorrateos de foros.— 
Examen de estos actos.

Tema 38. Naturaleza y objeto del 
juicio Criminal.—Diversos . sistemas de1 
enjuiciamiento.—Cuál es el adoptado 
por la legislación vigente.—Cuestiones 
prejudiciales. —Modo de , substanciar
las y resolverlas.

Tema 39, Competencia en lo crimi
nal.—Reglas que la determinan.—Ac
ciones que nacen del delito o falta.— 
Quiénes pueden ejercitarlas.—Costas 
procesales.—Cuáles son las que no de
ben pagarse si se declaran de oficio.— 
Aprobación de la tasación de costas.

Tema 40. Modos de iniciarse el pro
cedimiento c r i m i n al.—Denuncia.— 
Quiénes están obligados y quiénes dis
pensados d e denunciar.—Querella.— 
Quiénes pueden querellarse.—Modo de 
formularla y efecto. 
x Tema 41. Instrucción dél sumario.— 
Su importancia y objeto.—Medios de 
justificar la existencia del delito.—Re
glas relativas a la detención, prisión 
y libertad provisional de los procesa
dos,—Conclusión del sumario.

Tema, 42. Del sobreseimiento.—Sus 
clases.-rJuicio oral.—Escritos. de cali
ficación del. delito —Proposición de la 
prueba.—Artículos de previo pronun
ciamiento.—Su proposición y tramita
ción.

Tema 43. Celebración de l juicio

oral.—Práctica de las pruebas durante 
el juicio oral.—Acusación y defensa.— 
Calificación definitiva.—Sentencia.

Tema 44. Del ante juicio necesario z
para exigir la responsabilidad crimi
nal a los Jueces y Magistrados.—Tri
bunales competentes para juzgar cri
minalmente a los Gobernadores civi
les y funcionarios administrativos que 
ejerzan autoridad.—Tribunales de me
nores.

Tema 45. Recurso de casación en 
materia criminal.—Clases.—Casos én 
que procede.—Modo de prepararlo, in
terponerlo sustanciarlo y resolverlo.— 
Recurso de casación en causa de muer
te.—Su fundamento y carácter espe-. 
cial.

Tema 46. Recurso de revisión en 
materia crüninal.—Casos en que pro
cede.—Quiénes pueden promoverlo.— 
Rehabilitación.

Tema 47. Del juicio sobre faltas.— 
Cuáles son objeto de este juicio.—Su 
tramitación en primera y segunda ins
tancia.

Tema 48. De la ejecución de las 
sentencias en materia criminal.—A 
qué Tribunal compete.—Trámites que 
han de seguirse cuando la pena' im
puesta por sentencia firme sea la de 
muerte.—Tramitación de los expedien
tes de indulto.

Tema 49. De lo contencioso-admi- 
nistrativo; su concepto.—Jurisdicción 
contencioso-administrativa.—Su funda
mento.—Sistemas de. organización de 
los Tribunales de lo contenciosoradmi- 
nistrativo.

Tema 50. 'Tribunal de lo contencio- 
1 so-administrativo en España.—Su es
tablecimiento ,y reformas principales. 
que han sufrido.—Sala de lo conten- 
cioso-administrativo del Tribunal Su
premo—Tribunales provihciales.
, Tema 51. Ministerio fiscal en lo , 
contencioso-administrativp.—S u orga
nización en el Tribunal Supremo y en 
los Tribunales provinciales.—Atribucio
nes de los Fiscales de lo contencioso- 
admínistrativo.

Tema 52. De la materia contencio
so-administrativa.—S u determinación -■ 
legal.—Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas para 
ser reclama-bles en vía contenciosa.— 
•Casos especiales de procedencia e im
procedencia de la vía contenciosa.

Tema 53. Procedimiento cohtencio- 
sd-administrativo.—interposición J-d e 1 
recurso; ‘ término.—Suspensión de la 
resolución reclamada.—Reclamación del 
expediente administrativo.—Demanda 
y emplazamiento.
- Tema 54. Interposición del recurso 
por la Administración.—Procedimiento 
para declarar lesiva una resolución ád- 
ministrativa.-^Excepciones; sus clases 
y efectos.—Examen ' de cada una de 
«8taA

Tema 8i$. Contestación a la
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da.—Prueba.—Extracto del pleito.—Vis
ta y sentencia.—Coadyuvante de la 
Administración.

Tema 56. Recursos contra las reso
luciones dictadas por la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo d e l  Tribunal 
Supremo.—Casos en que proceden.— 
Recursos contra las resoluciones de los 
Tribunales provinciales de lo Conten- 
cioso-administrativo.

Tema 57. Ejecución de las senten
cias dictadas por los Tribunales de 
lo Conteneioso-administrativo.—Suspen
sión e inejecución de las sentencias 
dictadas por el Tribunal Supremo; ca
sos en que proceden y requisitos que 
han de seguirse.
. Tema 58. Procedimiento en materia 
de responsabilidad política conforme 
la Ley de 9 de febrero de 1939.—Cásos 
de intervención del Abogado áel Es- 

v tado.—Juicios civiles sobre nulidad de 
registro en materia de Propiedad in
dustrial.—Intervención del Abogado del 
Estado en estos juicios.

SEGUNDO EJERCICIO
Impuestos 

de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes y sobre los bienes de 

las personas jurídicas
Tema 1.° Impuesto de Derechos rea

les.—Su fundamento e importancia.— 
Su relación con los distintos sistemas • 
hipotecarios y especialmente con el 
que rige en la actualidad.—Caracteres 
de este impuesto, según los principios 

■ qüe informan la legislación española.
Tema 2.° Origen y antecedentes 

históricos del impuesto de Derechos 
reales.—L% de 2 de abril de 1900 y 
Reglamento de 20 de abril de 1911.-— 
Reformas posteriores hasta la legisla
ción vigente. < '

Tema 3.° Examen general de la le
gislación vigente del impuesto, de De
rechos reales.—Indicación de los con
ceptos comprendidos' en la-., tarifa vi
gente.—Aplicación en ella de los tipos 
proporcionales y progresivos.—Dispo
siciones transitorias de la Ley vigen-  ̂
te y disposición final del Reglamento 
para su ejecución. ,

Tema 4° Aplicación del impuesto 
de Derechos reales por razón del te
rritorio, de las personas y de 1̂  situa
ción de los bienes.—Examen de las re
glas contenidas en los artículos 2.°, 
3.o, 4 .° y 21 del Reglamento del im
puesto.—Disposiciones dictadas para la 
aplicación del impuesto en las provin
cias de Vizcaya y Guipúzcoa.—El im
puesto de Derechos reales en las pro
vincias de régimen tributario especial.

Tema 5.° Concepto de los actos su
jetos, exentos y xno sujetos—Enume
ración de los actos sujetos.—Actos su
jetos al impuesto que no constituyen 
verdaderas transmisiones, y razones

Tema 6.° Examen de los actos exen
tos.—Razones en que se fundan las 
principales exenciones—Breve exposi
ción de laj exenciones concedidas por 
Leyes, especiales.—Actos y contratos 
que gozan de bonificación en el tipo 
aplicable.

Tema 7.° Compraventa y cesión a 
título oneroso de inmuebles y dere
chos reales; reglas de liquidación.— 
Efectos que produce la declaración o 
reconocimiento de propiedad.-^ftema- 
te a calidad de ceder.—Promesa de 
venta.—Especialidad de la compraven
ta de minas.—Derechos de opción.

Tema 8.° Adjudicación de bienes in
muebles o derechos 'reales 'en pago dê  
leudas.—Examen y crítica de la juris- j 
prudencia relativa a este concepto.'— ¡ 
Adjudicación de bienes inmuebles o ; 
derechos reales por vía de comisión o 
encargo para pago de deudas.—Reglas 
Üe tributación.—Su fundamento y crí
tica.—Devoluciones.—Adjudicación al 
heredero o legatario de bienes que ex
cedan de su haber. \ '

Tema 9.° Compraventa de inmue
bles y derechos _ reales con cláusula de 
retrocesión.—Valoración del derecho 
del retracto.—Reglas de liquidación en 
los / distintos casos.—Compraventa a 
carta de gracia en Aragón.

Tema 10. Permuta de bienes inmue
bles y derechos reales; reglas de li
quidación—Casos de exención y sde ti
po favorable: su fundamento.—Permu
ta de inmuebles por muebles.

Tema| 11. Derechos reales—Actos 
sujetos al impuesto y reglas de liquida
ción.—Estudio especial en la modifica
ción y extinción.— Reglas de liquida
ción de los censos, foros, subforos ’y 
demás gravámenes de naturaleza aná
loga. ' • '

Tema 12. Servidumbres.—Actos Su
jetos y reglas de liquidación del im
puesto.—Indicación especial de la ex
tinción legal d i las servidumbres.— 
Transmisiones de bienes y censos del 
Estado.—Legitimación de roturaciones 
arbitrarias. *

Tema 13. Hipotecas.—El acto gra
vado, ¿es el derecho real o el contra
to?—Actos sujetos al impuesto y reglas 
de tributación.—Justificación del tipo 
de gravamen.—Hipotecas gravadas con 
tipo especial.—Modificación, cesión y 
subrogación del- derecho real de hipo
teca.—Actos exentos. .

Tema 14. Anticresis—Reglas de li
quidación. — Créditos reí-racionarios: 
criterios de liquidación e. .relación con 
los derechos que concede al acreedor 
refaccionario de la ley Hipotecaría.

Tema 15. Pensiones.—Forma de tri
butación.—Estimación de las pensiones 
a los efectos del impuesto— Actos exen- 

‘ tos—Pensiones, gratificaciones, jubi
laciones y orfandades concedidas por 
Corporaciones, Asociaciones y Socieda- 

Ides.—Constitución de pensión a cam

bio de cesión de bienes.—Los contra-1 
tos de seguros de renta vitalicia.— 
Fraccionamiento de oago del impues
to en las pensiones.

Tema 16. Arrendamiento de bienes, 
derechos, aprovechamientos y servi-1 
cios.—Actos sujetos y reglas generales 
y especiales de liquidación.—Actos 
exentos.

Terna 17. - Anotaciones de . embargo, 
secuestro y prohibición de enajenar.— 
•Reglas de liquidación—Casos en que se 
aplaza la liquidación o el, pago.-=-Fian- 
zas; forma de liquidación o modifica
ción de fianza.—Actos exentos.

Tema 18. Préstamos.—El contrato 
de préstamo personal y los conceptos 

! asimilados a él a los efectos del im- 
¡ puesto.—Actos sujetos y reglas de li- 
¡ quidación.—Prstamo pignoraticio o con 
fianza personal: reglas de liquida-
pión—Actos exentos y requisitos para 
declarar la exención en algunos dé 
ellos. •"

Tema 19. Contrato de ejecución de 
. obras.—Reglas de liquidación.—Con
trato mixto de ejecución de obras con 
suministro.—Casos en qué los contra
tos de ejecución de obras se liquidan 
como . compraventas. — Jurisprudencia 
sobre el contenido de este tema.'

Tema 20. Contrato de suministro.- 
Reglas dé liquidación.—Concepto. fis
cal del contrato de suministro.—Con
trato mixto de suministro y arrenda
miento de servicios.—Ventas ál Esta
do de" material ü otros bienes muebles 
no constitutivas de suministro.—Re
glas de liquidación cuando el suminis
tro tiene un plazo dé duración superior 
a un año y su cuantía excede de 
250.000 pesetas.

Terna 21. Sociedades. — Aportacio
nes de bienes y derechos a las mis
mas.—Caso en que se liquidan como 
cesión a la Sociedad.—Liquidación de 
las cédulas o partes de fundador.— 
Reglas de liquidación en las prórrogas, 

l mddificaciones y transformaciones de 
¡las Sociedades y en los aumentos y 
disminuciones, del- capital social.—; 
Transmisión de acciones. - .

Tema 22. Disolución de' Socieda
des.—Reglas de liquidación.—Momento 
en que se devenga el impuesto; liqui
dación provisional y definitiva.—Adju
dicación en pago o para pago de deu
das al disolverse las Sociedades, en re
lación con el respitado del balance so
cial.—Adjudicación a los socios o a ter
ceras personas.

- Tema 23. Sociedades universal y 
particular de ganancias: reglas de 1 
quidación.—Contratos de cuentas e *

• participación.—Asociación v de ĥ re
■ iros.—División ma'terial dé.cosas pose'
• das proindi viso.—Asociaciones tonu

ñas.—Sociedades exceptuadas.
Tema 24. Sociedades' extranjeras.- 

- Sociedades constituidas en- terri _
• exento.—̂ Cuándo y cómo tributan P°
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el impuesto.—Obligaciones que les im
pone el reglamento del impuesto—So
ciedades constituidas en territorio su
jeto que operen en provincias de régi
men tributario especial.

Tema 25. Cédulas, obligaciones o tí
tulos similares emitidos por Socieda
des mercantiles o industriales.—Reglas 
de liquidación de su emisión, según 
sean simples o hipotecarias—Emisión 
de obligaciones en pago de bienes: cri
terio de liquidación.—Obligaciones emi
tidas con garantía hipotecaria de bie
nes, sitos en el extranjero o en pro
vincias de distinto régimen fiscal.

Tema. 26. Cancelación o amortiza
ción de obligaciones. — Transí orma- 

. ción.—Conversión de obligaciones en 
acciones.—Transmisión de obligacio
nes.—Emisión de la misma clase de tí
tulos por particulares, Sociedades ci
viles o Corporaciones locales.—Reglas 
de liquidación.

Tema 27. Sociedad conyugal.—Apor
taciones de bienes a la misma.—Dote y 
donaciones por razón, de matrimonio.— 
Adjudicaciones al disolverse el mis
mo—Actos exentos.-^Bienes ganancia
les— Su calificación a , los' efectos del 
impuesto.—El Fuero de Baylío.

Tema 28. Transacciones.—Su con
cepto fiscal—Reglas de liquidación en 
los distintos casos previstos en él Re
glamento del impuesto.

Tema 29. Transmisión de bienes 
muebles; sus clases y reglas de liquida
ción.—Adjudicaciones de bienes mue
bles en pago o para pago de deudas.— 
Compraventa de . bienes muebles con 
cláusula de retrocesión.—Retroventa de 
bienes muebles.—Transmisión de este 
derecho.—Permuta de bienes mue
bles.—Reconocimiento de •propiedad de 
bienes de igual clase—Subvenciones.— 
Jurisprudencia sobre este punto.'

Tema 30. Adquisiciones de bienes y 
derechos a título oneroso y ‘ lucrativo 
en favor de los Establecimientos de be
neficencia o instrucción pública o pri
vada—Reglas de liquidación.—Clarifi
cación por el Ministerio competente.— 
Transmisiones en favor de personas, 
Asociaciones y Sociedades para fines de. 
beneficencia o instrucción.—Adquisicio
nes a título lucrativo a favor de las 
Corporaciones locales.

Tema 31. Transmisiones a título lu
crativo.—Fundamento del impuesto so
bre ellas.—Herencias y legados; reglas 
generales de liquidación.—Recargo en 
las herencias abintestato.—Recargo con 
destino al acrecentamiento de los reti
ros obreros.—Herencias exentas del im-, 
puesto según la ley de 23 de septiem
bre de. 1939.—Bonificación que otorga 
la misma ley.—Liquidación de las do
naciones y actos asimilados a ellas a 
los efectos - del impuesto.—Adquisicio
nes de bienes para la construcción y 
reparación de'templos.

Tema 32. . Reglas de liquidación dé 
las adquisiciones hereditarias del cón

yuge viudo.—Pago al cónyuge de su le
gítima en foíma distinta del usufruo- ¡ 
to.—Beneficiario en las pólizas de se
guro: reglas de liquidación.—Págo de 
la legítima foral y del heredamiento 
universal.

Tema 33. Sustitución 3.—Disposicio
nes que regulan su liquidación en los 
distintos casos.—Devoluciones ,a que 
pueden dar lugar.—Fideicomisos.—Re
glas de liquidación.—Herencias de con
fianza.

Tema 34. Reservas.^-Regias de li
quidación, según sus clases.—Herencias 
en favor del alma.—Derecho de acre
cer en el Consorcio foral Aragonés.

Tema 35. Reconocimiento de propie
dad a favor de terceras personas hecho 
por el testador o por los herederos.— 
Renuncia de la herencia.—Presunción 
de muerte.—Bienes de capellanías.— 
Transmisión de créditos, derechos o ac
ciones, piediante cuyo ejercicio hayan 
de obtenerse bienes determinados.

Tema 36. Losderechos de usufructo 
uso y habilitación en relación con,el 
impuesto.—Fijación de la base en los 
usufructos temporales y vitalicios.—Va
loración de la nuda propiedad.—Con
solidación del usufructo con la nuda 
propiedad y transmisión de uno y otro 
derecho: regías de liquidación—El 
usufructo en la sucesión intestada en 
Aragón.

Tema 37. Informaciones de posesión 
y de dominio.—Reglas de liquidación.— 
Exenciones y devoluciones.—Certifica
ciones de posesión expedidas por Cor
poraciones o Autoridades.—Adquisición 
dj inmuebles para ensanche de vías 
públicas.—Municipalización de servicios 
con monopolio.

Tema 38. Concesiones administratir 
vas,—Su diferencia del arrendamien- 
to de bienes del Ebtado a los efectos 
del impuesto.—Reglas der liquidación. 
Traspaso o cesión de las concesiones 
administrativas.—Adquisición de terre
nos con destino a una concesión ad
ministrativa.—Especialidad de las Em
presas concesionarias de aprovecha
mientos hidroelétricos.

Tema 39. Qeglas generales de li
quidación y exacción de l̂ impuesto 
contenidas en el Reglamento del mis
mo.—Actos/que causan el impuesto y 
documentos en que han de constar.— 
Examen especial con relación a la 
exgibilidad del impuesto en las trans
misiones hereditarias.—Momento deja 
adquisición en las mismas.—El paren
tesco en relación con el iínpuesto.— 
Aplicación1 del criterio de igualdad 
en la división de bienes a los efectos 
de la determinación de la base liqui
dable entre los herederos.—Excepción 
de esta regla. • '
 Tema 40. Clasificación de los bie
nes a los efectos del impuesto de 
Derechos reales.—Criterio fundamen
tal.—Contratos sobre bienes de dis
tinta naturaleza y documentos com

prensivos de actos gravados en dife
rentes conceptos de la tarifa.—Trans
misión de- créditos líquidos, ilíquidos 
o de cuantía desconocida y de los in
cobrables.—Reglas especiales.

Tema 41. Condiciones suspensivas 
y resolutorias.—Sus efectos en rela
ción con el impuesto.—Momento en 
que se entiende realizada la adqui
sición.—Rescisión y nulidad de actos 
ó contratos.—Sus efectos .en relación 
con el impuesto.

Tema 42. Afección de biefies a la 
responsabilidad del pago del impues
to.—Eficacia de esta afección, confor
me a las disposiciones de la ley Hi
potecaria.—Falta de nota de pago o 
de exención' en los documentos, a los 
efectos civiles y del Registro de la 
Propiedad.—Jurisprudencia sobre ese 
punto. i

Tema 43. Personas obligadas al pa
go del impuesto.—Principio fundamen
tal. — Excepciones. — Razones que las 
justifican. — Responsabilidad subsidia
ria.

Tema 44. Determinación de la ba
se liquidable.—Principios generales.— 
Reglas especiales en cuanto, a las ena
jenaciones en subasta'publica1 y a las 
servidumbres y demás derechos rea
les.—Transmisión de efectos públicos 
y de valores, comerciales e industria
les.—Examen, especial de la Ley de 
9 de noviembre de 1939.—Base liqui
dable en las hipotecas, anotaciones, 
fianzas préstamos y transacciones li
tigiosas.

Tema 45. B a s e liquidable erí las 
concesiones administrativas y en las 
transmisiones de minas.—Examen crí
tico de la valoración de las concesio
nes adrhinistrativas.

Tema 46. Comprobación de valo
res.—Medios ordinarios y extraordina
rios.—Importancia y eficacia prácti
ca dé cada uno de ellos.—Prescrip
ción de la acción ádministrativa de 
comprobación. — Interrupción de la 
prescripción. \

Tema 47. Trámites y reglas gene
rales del expediente de comprobación 
de valores, según se refiera a contra
tos o a herencias.—Plazos y prórro
gas.—Responsabilidad del liquidador. 
Suspensión de la comprobación.— 
Competencia para practicarla y para 
aprobarla.

Tema 48. Mo d o  de practicar la 
comprobación de valores, según el mé
todo adoptado para ella.—Valor 'li
quidable.—Bienes inmuebles deterio
rados por acción de guerra, en rela
ción con la comprobación de valores. 
Ampliación de la comprobación de va
lores.—Reclamación c o n t r a  la com
probación; cuándo procede y efectos 
que produce.—Tasación pericial.—Ca
sos en que puede o debe practicarse’.-r 
Tramitación del expediente^

Tema 49. Cargas deducibles.—Su 
concepto fiscal.—Efectos de las cargas 
deducibles en las transmisiones a tt-
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tu lo  oneroso.—Reglas para  la  deduc
ción de dichas cargas en las tran s
misiones a título lucrativo; crítica.— 

 Preceptos contenidos en el Reglam en
to  del impuesto sobre deducción de 
deudas y gastos en las transm isiones 
.hereditarias.— D octrina de. la ju ris
prudencia sobre cargas y deudas de- 
ducibles. , 1

Tem a 50. Competencia dé las Ofi
cinas liquidadoras.—Reglas para  de
te rm inarla ; su exposición y crítica — 
Exaínen especial de las Ordenes m i
n isteriales de 23 de agosto de 1938 y 
16 de septiem bre de 1939, sobre com
petencia de las Oficinas liquidado
ras.—Presentación de documentos .en 
oficinas incompetente^. — Cuestiones 
dé competencia.—Liquidación del im
puesto por Bancos o Sociedades.

Tem a 51. Presentación de docu
m entos a liquidación; sus reglas.—P la
zos p ara  la  presentación de documen
tos intervivos; - reglas especiales.—Pla
zos p a ra  la presentación de documen
to s  ̂ relativos a transm isiones por cau
sa  de m uerte.—Disposiciones de la O r
den m in isteria l de 23 de agosto de 
1938.—Prórrogas ordinaria y ex traor
dinaria.—B onificaciones y recargos.— 
Suspensión de plazos. — Computación 
de los mismos.—La fecha de la defun
ción del causante y la  de su inscrip
ción e n .e l  Registro civil, en relación 
con el cómputo de los plazos de pre
sentación de docum entos a  la liqui
dación del impuesto.

Tem a 52. Liquidaciones que pueden 
practicarse  por él im puesto de Dere
chos reales.—Liquidaciones provisio
nales y definitivas.—Documentos ne
cesarios p a ra  cada una  de eUas. Efec
tos/ que producen.r—Rectificación de 

. errores padecidos por los interesados 
en  los docum entos determ inantes de 
liquidación provisional. — Liquidacio
nes. parciales. — Liquidaciones suple
m entarias. -

Tem a 53. Plazos para  p racticar la 
liquidación.—Reclam ación de datos.— 
Facultades dé los liquidadores y res
ponsabilidad de los: contribuyentes.— 
Requisito de las liquidaciones.—Decla
raciones de exención o aplazam iento. 
N otificación de l a s  liquidaciones.— 
Pago: lugar, , form a y plazo del mis- 
j^o.—Liquidaciones a  cargo de Cor
poraciones locales.

Tem a 54. Aplazam iento de pago.— Casos en que procede.—Form a y t r a 
m itación de los expedientes de apla
zam iento.—Fraccionam iento de pago 
d e  las liquidaciones.—Justificación del 
pago del impuesto.—Exam en especial 
de la O rden de 27 de julio de 1938 — 
Form a de acred itar los Registradores 
la obligación del pago del impuesto 
como requisito para  la inscripción de 
los actos y contratos. •

Tem a 55. Revisión adm inistrativa 
de los actos de los Liquidadores y 
de Jos acuerdos dictados en  expedien
tes. — Fundam ento de este derecho;

casos en que procede, y su tram itación 
.—Prescripción del impuesto.—Dis

posiciones que la regulan.
Tema 56. Organización adm inistra

tiva del impuesto de Derechos rea
le s—Facultades que corresponden al 
M inistro de H acienda y a  la D irec
ción G e n e ra r  de lo Contencioso.—Fa
cultades yv deberes de los Delegados 
y Subdelegados de H acienda y de los 
Liquidadores de Partido.—Sústitución 
de éstos.;

Tem a 57. > Facultades y deberes de 
las Abogacías del Estado en orden al 
impuesto de Derechos reales.—Hono
rarios devengados por los Liquidado
res del impuesto.—Nombramiento de 
Agentes ejecutivos especiales.

Tema 58. Libros que ’ deben llevar
se en las Oficinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales.—Datos 
principales que han  de consignarse 
en cada uno de ellos.—Disposiciones 
vigentes sobre estadística y contabi
lidad del impuesto.—Hojas de liquida
ción.— E stados; m ensuales de valores y 
documentos complementarios.

Tem a 59. Medios para  cbm batir el 
fraude en el im puesto de Derechos 
reales.—Investigación; form a de reali
z a r la —Denuncia publica; sus requisi
tos y, tram itación. — Funcionarios y 
Organismos que deben cooperar a la 
investigación; principales disposicio
nes del Reglam entp sobre este punto.

Tem a 60. Servicio d  e inspección 
del . im puesto de Derechos reales.— 
Comité de Inspección.—Süs funciones. 
Documentos que h an  de rem itirse por 
las A.bogacías del Estado al Comité. 
' Tem a 61., Disposiciones vigentes 

respecto a depósitos, cuentas corrien
tes y C ajas de Seguridad de carácter 
in d is tin to —Endoso de resguardos ,de 
depósitos.—Obligaciones im puestas * a 
los cotitulares y a los depositarios.— 
R etirada de valores por apoderados.— 
Adición de bienes a la  m asa heredi
taria .
* Tema 62. Responsabilidad de * 1 o S 
funcionarios encargados de la  gestión 
del impuesto.—Sus diversas clases 'y 
procedim ientos para  hacerlas efecti
vas.—Responsabilidades de Jos Auxi
liares de , la Adm inistración y de los 
B a n c o s ,  Asociaciones, Sociedades y 
particulares.—A q u i é n  corresponde 

> exigirlas, según los casos.—Recursos.
Tem a 63. Responsabilidades de los 

contribuyente^ y sanciones aplicables. 
In te rés  legal de dem ora.—Oonfcepto 
fiscal de la  falsedad; im portante mo
dificación intrqducida1 por las disposi
ciones vigentes.—Adquisición por el 
Estado de inmuebles en el caso de 
ocultación.—Condonación de m ultas; 
competencia y. procedimiento para re
solver sobre ella. ' ’ .

Tema 64.. Procedim iento para las 
reclamaciones en el impuesto de De
rechos reales.—Disposiciones de la le
gislación en cuanto a  las reclam acio

nes contra actos adm inistrativos re
lativos, al impuesto.—Plazos y trámi
tes del expediente.—Expediente de de
volución.—D octrina de la jurispruden
cia acerca de los errores de hecho 
y de los de concepto.

Tema 65.—Im puesto sobre el cau
dal relicto.—Su fundam ento.—Forma ' 
de dete rm inar la base liquidable.— 
Exenciones.—Tipos d  e imposición.— 
Reglas de liquidación y de pago,— 
Aplicación a este impuesto de las dis
posiciones establecidas para  el de De
rechos reales.—Especialidades.

Tem a 66  ̂ Im puesto sobre los bienes 
de las Personas jurídicas.—Su funda
m ento y m ateria del Impuesto.—Pre
cedentes legislativos. — Disposiciones 
vigentes.—Bienes no . sujetos . a  este 
impuesto,

Tem a 67. Exenciones del impuesto 
sobre los bienes* de las Personas ju -1 
rídicas.—E xam en . especial de la exen
ción a favor de los bienes afectos 
a un fin benéfico o benéñco-docente. 
Cuestión referente a la persona in
terpuesta ; jurisprudencia sobre este 
punto.—Competencia p a r a '  declarar 
las exenciones.—Requisitos necesarios 
y trám ites del expediente.—Casos en 
que n o . es necesario hacer declara
ción especial de exención.

Tem a 68. Tipo de liquidación dél 
impuesto sobre los bienes, de las Per- 
s q n  a s jurídicas.—Reglas de compe
tencia ; diferencias en cuanto a este 
punto  con el im puesto de Derechos 
reales y razones que la justifican.— 
Declaración de los bienes y sus re
qu isitos—Adiciones y bajas.—Plazos.

Tem a 69. Comprobación de valores 
en el impuesto sobre los, bienes de 
las Personas jurídicas.—Práctica de 
las liquidaciones.—Pago; su fraccio- 
nam ieñto.—C ontabilidad; 1 i b r o de 
Personas jurídicas, y datos que ha de 
contener.—Estado mensual. — Obliga
ciones de las oficinas liquidadoras en 
cuanto a la investigación de este im
puesto.—Penalidad.

ÍTema 70.—Exam en de los caracte
res dei im puesto de Derechos reales 
según los principios q u e  informan Ja 
legislación española, en comparación t 
con los de las principales naciones de 
Europa.

Tema 71. Idea g en e ra l. de los im
puestos qu£ gravan las transmisiones 
de bienes en Ita lia  y en Francia — 
Aplicación de los mismos a los extran
jeros.

Tem a 72.—-Concepto general de lós 
impuestos , establecidos en Inglaterra 
que gravan las transmisiones de bie
nes.—Aplicación a las sucesiones de 
extranjeros.—Im puestos alemanes de 
Estado sobre las sucesiones.—Casos en 
que es exigible el impuesto en las su
cesiones de lo extranjeros.

Aprobado.—M adrid, 5 de febrero de 
1940.—El D irector General, Al-
faro.


